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PODER LEOISLATIVO 

CONORE:SO NACIONAL 

Contrato de Préstamo de US$ 450.000.00 
para ampliación de propiedades gene
radoras de la Empresa Eléctrica de 

minos y bajo las condiciones que en este 
Contrato de Préstamo se establecen o a las 
cuales se hace referencia, UJJ.a suma en di
versas monedas equivalentes a .........• 
US$450,000.00 (CUATROCIENTOS CHf-
CUENTA MIL DOLARES). 
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Contrato áe Préstamo de US$ 3.500,000.00 Sección 2.02.-.:--El Banco abrirá una cÚen

ta de Préstamo en sus libros a nombre del 
e 

2106 Prestatario y acreditará a dicha cuenta el 
monto del Préstamo. El monto del Prés-

para la construcción de carreteras se
cundarias en el país • • • ._ : • 

Sf!.CCION JUDIC1Al 
Remate• . • . . . . . , . . . , 
Tftulos Supletorio• 

PODER LEGJSLATJVO 

Congreso Nacional 

c ~g! tamo ·podrá ser retirado de la cuenta de 
Préstamo como se prescribe en el Regla
mento de Préstamos y con sujeción a los 
derechos de cancelación y suspensión es"' 
tablecidos en el Reglamento de Présta
mos. 

CONTRATO DE PRESTAMO Sección 2.03.-El Prestatario pagará al 
-. Banco una carga por apertura de crédito 

CONTRATO fechado el 4 de Septiem- al tipo de tres cuartos del uno por ciento 

bre de 1953, entre la REPUBLICA DE NI- ( 34 del 1 % ) anuales sobre la suma del 

CARAGU_A (que en adelante se llamará el princ~pal del Préstamo que de tiempo en 

Prestatario) y EL BANCO INTERNA- tiempo no haya sido retirada. 
CIONAL DE RECONSTRUCCION Y FO- _ · 
MENTO (que en adelante se llamará el L3; , fecha sen alada a los efectos d.e la 
Banco). Seccion ~.02 del. Reglamento ?e Presta~ 

Artículo¡ mos sera el primero de Noviembre de .. 

Reglamento de Prtst{imos: 1953 o la fecha de Vigencia de estas dos 
Definición Especial fechas la que ocuITa f)rimero. 

Sección 1.01.-Las partes contratantes Sección 2.04.-El Prestatario pagará 

aceptan todas las disposiciones del Regla- intereses al tipo de cuatro y tres cuar

mento de Préstamos Núm. 3 del Banco, de tos por ciento ( 4 y 34 % ) anuales sobre- la 

fecha 15 de Octubre de 1952 (que en ade- suma principal del Préstamo que haya· si- · 

lante se llamará el Reglamento de- Prés- do retirada y que de tiempo en tiempo es-

tamos) , con la misma validez y eficacia té pendiente de pago. · 

que si estu~iera íntegramente consigna- Sección 2.05.-A no ser que ~1 Presta

do en ~~te mismo Contra~. tario y el Banco acuerden otra cosa, la 
Seccion 1.02.-Do~deqwera que ~e ~e carga que se ¡pagará por compromisos es

en ~te. <?on~rato la palabra A~encia, es- peciales hechos por el Banco a petición 

~ significara cualq~uera Agencia ~ orga- d~l Prestatario a los efectos de la Sección 

msmo d~l Prest:a~ano, .º de cualqmera d~- 4.02, del Reglamento de Préstamos será el 

pe!lden~i~ admmisl!atiya ?el .~estatano tipo de un medio del uno ;por ciento ( ~ 
e. mclmra a cualqu~er msbtucion u 0.r~a- del 1 % ) anuales sobre la suma principal 

msm~ q~e sea ¡poseido o ((Ontrolado d~tec- de dichos compromisos especiales vigen

ta o mdi~ctamente por. el Pre~~~r~ 0 tes de tiem¡po en tiempo. 
por cualqwer dependencia admimstrativa . , • . , 

-del mismo o cuyas ~raciones se hagan Seccion ~.06.-LoS mtereses y demas 

principalmente en beneficio o por cuenta carga~ seran pagaderos. semestralm_ente 

del Prestatario o de cualquier dependen- en qumce de Marzo y qumce de Septiem-

cia. administrativa del Prestatario. - bre de cada año. 

Artículo II Sección 2.07.-El Prestatario ¡pagará el 
EZ Préstamo: principal del Préstamo de acuerdo con la 

Sección 2.01.-El Banco conviene en dar tabla de amortización consignada en el 

en préStamo al Prestatario y en los tér- Anexo 1 de este Contra.to de Préstamo. 
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Arítculo IlI 

U so del Producto del Préstamo 

co inspeccionen el Proyedo, las mercan
cías y cualesquiera datos y documentos 
pendientes; y facilitará al Banco toda la Sección 3.01.-El Prestatario hará que información que el Banco razonablemente el producto del préstamo se destine ex- solicite en relación con el gasto del pro:. clusivamente a cubrir el costo de las mer- dueto del Présta:mo, con el .Proyecto, con cancías que se necesiten para llevar a ca- las mercancías y con la situación finanbo el proyecto descrito en el Anexo Il de ciera y las operaciones de la dependencia este Contrato de Préstamo. Las mercan- o dependencias administrativas del Prescías que deben com,prarse con el.produc- tatario responsables de la construcción o tO del Préstamo serán determinadas me- funcionamiento del Proyecto o de una pardiante acuerdo entre el Banco y el Pres- te del mismo. 

tatario, que P?drá ser modificado por Sección 5.02.-{a). El Prestatario y el· Acuer~o postenor entre las p~rtes. , Banco cooperarán plenamente para asegu-, Sección 3.02.-El, Prestatario hara que rar que se logren las finalidades del Préstodas las mercanmas compradas con el tamo 
producto del préstamo sean usadas en el . · . . · territorio del Prestatario únicamente para Con _ese obJeto,_ c_ada upa de las ¡partes la realización del proyecto contratantes sum1mstrara a la otra toda 

· la información que ésta razonablemente 
Artículo IV solicite con respecto a la situación gene

Bonos 
ral del Préstamo. Por parte dél Prestata
rio, tal información deberá incluir datos 

Sección 4.01.-El Prestatario suscribí- con respecto a la situación financiera y rá y entregará Bonos que repre8enten el económica en el teITitorio del Prestatario monto principal del préstamo de confor- y a la balanza Internacional de Pagos del 
midad con lo prescrito en el Reglamento P·restatario. 
de Préstamos. {bf. De cuando en cuando el Prestata-Sección 4.02.-El Ministro de Hacien- rio y el Banco cambiarán puntos de vista, da y Crédito Público· del .Prestatario Y la por medio de sus representantes con res
pers?na o perso~ que el nombrare por pecto a los asuntos relacionados con la fiescnto qued!in designados como ~presen- nalidad del_ Préstamo y al mantenimiento tantes autorizados. p<>r el Prestatario a los del servicio del mismo. El Prestatario deef ecto~. ~e fa Secc10n 6.12 del Reglamento berá informar prontamente al Banco so
de Prestamos. bre cualquier circunstancia que interfiera 

Artículo· V 

Est~ Especiales 

o que amenace interferir con el logro de 
las finalidades del Préstamo o con el man
tenimiento del servicio del mismo. 

Sección 5.01. {a). El Prestatario hairá {e). El Prestatario ·dará todas las opor-que la ejecución del. Proyecto se lleve a tunidades que sean razonables ;para _que efecto con toda diligencia y eficacia y de los Representantes autorizados del Banco acuerdo ,con las buenas normas de inge- visiten cualquier ¡parte del territorio del· 
niería. Prestatario para finalidades relacionadas 

{b). El Prestatario hará que sean su- con el Préstamo. 
ministrados al Banco tan pront? . co~o Sección 5.03 . ..-Es intención común del sean elaborados los planos y es_pecific~c.1~- Prestatario y del Banco que ninguna otra nes. para el pro~ecto y cualesq~era modif1- deuda externa goce de ninguna preferen
cac10~~ materiales que posteriormente se cia sobre el Préstamo en forma de grava
les h1c1eren. · men sobre los Activos del Prestatario. A 

( c). El Prestatario llevará o hará que ese efecto, el Prestatario se obliga a no ser se lleven records adecuados para identifi- que el Banco acuerde otra cos'a, a que, si . car las mercancías compradas con ·el pro- se creare un gravamen sobre los Activos dueto del préstamo, ;para mostrar el uso del Prestatario cbmo garantía de una dende las mismas en el proyecto, y para re- da externa, tal gravamen garantizará ipso gistrar el progreso dei proyecto { inclusive facto, por igual y a prorrata, el pago del , el costo del mismo) y para reflejar de capital del Préstamo y de los Bonos y los acuerdo con las buenas normas de conta- interese8 y otras cargas sobre los mismos, bilidad la situación financiera y las ope- y que en el acto de la creación de dicho raciones de la dependencia o dependencias gravamen se insertará una disposición exadministrativas d~l Prestatario responsa- presa a ese efecto; quedando entendido que bles de la construcción o funcionamiento las disposiciones anteriores de esta Secdel Proyecto o de una parte del mismo; ción no se apli~rán (i) cualquier grava¡permitirá que l<>lf representantes del Ban- men creado sobre bienes, al tiem¡po de la 
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' 
compra de los mismos, solamente como Sección 5.08.-EI Prestatario se ·com-
garantía del pago del precio de la compra promete a que las plantas, equipo y pro
de tales bienes; (ii) cualquier gravamen piedad incluídos en el proyecto sean ope
sobre mercaderías para garantizar una rados y mantenidos, y se obliga, asimis
deuda que venza no más de un año después roo, a llevar a cabo periódicamente las re
de la fecha original en que se incurrió en novaciones y reparaciones necesarias, ha
la deuda y que deba ser pagada con el ciéndose todo esto de acuerdo con las sa
producto de la venta de dichas mercade- nas normas de ingeniería. 
rías; o (iii) cualquier gravamen que sur- · 
ja en el curso extraordinario de las opera- Artículo VI 
ciones bancarias a fin de garantizar una 
deuda que venza no más de un año des- Recursos del Bo:rwo en casó 

pués de la fecha original en que fué incu- 4e incumplimientd 
rrida. Tal como se usa en esta Sección, el Sección 6.01.- (i). Si llegare a ocurrir 
término activo del Prestatario significa cualquiera de los casos previstos en el pá
Activos del Prestatario o cualquiera de sus rrafo (a) o en el párrafo (b) de la Sec

subdivisiones políticas o de cualquier de- ción 5.02 del Reglamento de préstamoS' y 
pendencia administrativa, incluyéndose los esa situación se prolongare por un .perío
Activos del Banco Nacional de Nicaragua. do dé 30 días; o (ii) si llegare a ocurrir 

. , - . , el caso previsto en el párrafo ( c) de la 
Secc1on 5.04.-El ~ap1tal del Prestamo misma Sección 5.02 del Reglamento de 

y de los Bonos y ~os mtere~es y otras ca~- Préstamos y tal situación se prolongare 
gas sob~e los m1~~os · seran pagados. h- dy.rante un lapso de 60 días a contar de 
bres y sm dedu~c1011: por concepto. de tm- la fecha en que el Banco notifique de ello 
puestos o contnbuc10nes establec1?os de al Prestatario, el Banco podrá, a su op
acuerdo con las Leyes de~ Prestatario o de ción, en cualquier tiempo durante 'la dura
acuerdo con las Leyes vigentes en su te- ción de esa circunstancia declarar venci
rritorio; quedando· entendido que las dis- do .e inmediatamente exÍgible el capital 

P?siciones de esta Secció~ no. se aplica- del. préstamo y de todos los Bonos pen
ran a Impuestos o contr1buc1ones sobre dientes de pago y al hacer tal declaración 
pagos hechos ~obre cualquier Bono a un el capital se considerará vencido y pagade
Tenedor del Mismo que no s~a el Banco ro inmediatamente, no obstante lo que en 
cuando tal Bono ·sea de pro.piedad de un contrario se disponga en este Contrato y 

individuo o persona jurídica residente del en los Bonos. 
Prestatario. · · 

Sección 5.05.-El contrato de préstamo 
Artículo VII .... 

y los Bonos deberán pagarse libres de Im- Disposicione8 Vanas 
puestos y Contribuciones establecidos de Sección 7.01.-La fecha de cierre será 
acuerdo con las Leyes del Prestatario o de el 30 de Junio de 1954. 
las Leyes vigentes en su territorio sobre Sécción 7.02.-Una fecha de 60 días des
la . ejecución, emisión, entrega o registro pués de la fecha de este Contrato de Prés
de los mismos, o en relación con estos ac- tamo se señala a los efectos de la Sec

tas, y el Prestatario pagará todos los im- -ción 9.~ del Reglamento d; Préstamos:. 

puestos y'contribuciones si existieren es- Secc1on 7.03.-~~ra el obJeto de lo esti
tablecidos por las leyes del pais o de los ¡miad<? e.n la Secc1on 8.01 del Reglamento 

de Prestamo · 1 · · t 
Países en cuya moneda el Préstamo y ¡0~ . . . s se consignan as s1gu1en es 

_ .r:> direcc10nes • 
Bonos sean pagaderos o por las leyes v1- · 
gentes en los territorios del país o paí- ' 

Para el Prestatario: 
ses. 

Sección 5.06.-~l capital del préstamo 
y de los Bonos y los intereses y otras car
gas sobre los mismos serán pagados li
bres de todas las restricciones estableci
das por las leyes del Prestatario o por las 
leyes vigentes en su territorio. 

Gobierno de Nicaragua 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico · 

Palacio Nacional, Managua, Nicara-
gua. 1 

Para el 'Banco: 
Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento. 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. c:,u. S. A. 
. , 

Sección 5.07.-El Prestatario hará asa
tisfacción del Banco los arreglos adecua
dos ;para asegurar las mercancías compra
das con el ¡producto del préstamo contra 
riesgos en que se incurra con motivo de • 
su compra y de su importación al territo
rio del Prestatario. 

Sección 7.04.-El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público o el Ministro de Fornen-
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to y Obras Públicas del Prestatario que- ellas en el Distrito de Columbia, Estados dan designados para' los efectos previstos Unidos de América en el día y año arriba • en la Sección 8.03 del Reglamento de Prés- ex¡presados. 
tamos. 

En fe de lo cual, las partes contratan- R_epública de Nicaragua Por: Gui~mo tes actuando por medio de sus represen- Sevilla Saoasa, _Representante autor~~ado. tantes debidamente autorizados han he- Banco Internacional de Reconstrucc10n y cho firmar este Contrato en el respectivo Fomento Por: Eugene R. B"lack, Presiden~ nombre y representación de cada una de te. 

ANEXO! 
TABLA DE AMORTIZACION 

Pago del Principal Principa.'l pendiente 
Fecha de Vencimiento (Expresado en Dólares) después de cada pa.go 

(Expresado en Dólares) 
~tiembre 15, 1954 .. '-.. .. 

-~ 

Marzo 15, 1955 . . . . . . . . 
Septiembre 15, 1955 . . . . . . 
Marzo 15, 1956 . . . . . . "'. . . . . . 
~ptiembre 15, 1956 . . . . . . . . 

$ 20,000.00 
21,000.00 
21,000.00 
22,000.00 
22,006.00 
23,000.00 

$ 450,000.00 
430,000.00 
409,000.00 
388,000.00 
366,000.00 
344,000.00 
321,000.00 
297,000.00 
273,000.00 
248,000.00 
223,000.00 
197,000.00 
171,000.00 
144,000.00 
116,000.00 

· .. ; ·"' .-~ 

,. .-~~ ~;_ 

Marzo 15, 1957 . . . . . . . . . . . . . . • 
Septiembre 15, 1957 . . . . . . . . . . . . 
Marzo 15, 1958 . . . . . . . . . . . . . . . 
Septiembre 15, 1958 . . . . . : . . . . . . 
Marzo 15, 1959 .. · . . . . . • . . . . . . 
Septiembre 15, 1959 . . . . . . . . . . • . . 
Marzo 15, 1960 ............. . 
Septiembre 15, 1960 . . . . . . . . . . . . 
Marzo 15, 1961 . . . . . . . • . . 
Septiembre 15, 1961 . . . . . . . . 
Marzo 15, 1962 . . . . . . . . . . 
Septiembre 15, 1962 ..... . 
Marzo 15, 1963 . . . . . . . . . . 
Septiembre 15 1963 . . . . . . . . . . . . . . 

24,000.00 
24,000.00 
25,000.00 
25,000.00 
26,000.00 
26,000.00 
27,000.00 
28,000.00 
28,000.00 
29,000.00 
29,000.00 
30,000.00 

88,000.00 
59,000.00 
30,000.00 

En la medida en que cualquier parte del Préstamo sea pagadera en una moneda distinta del dólar (véase la ·sección 3.02 del Reglamento de Préstamos), las cifras señaladas en estas columnas representarn equivalentes en dólares fijados 8:. los efectos de los retiros del préstamo. 

Primas sobre Pagos Antwipados y Rescate 
Los porcentajes cgnsignados a continuación se fijan para las primas-·que deberán 1pagarse de acuerdo con ia Sección 2.05 (b). del Reglamento de Préstamos, sobre los reembolsos de cualquier parte del monto principal del Préstamo que se hicieren antes del vencimiento, y, de acuerdo con la Sección 6.16 del Reglamento de Préstamos, por' el re~cate de cualquier Bono antes de su vencimiento. 

Tiempo del Reembolso A ntlicipado del Rescate 
No más de un año antes del vencimiento ............... . 
Más de un año y no más de tres años antes del vencimiento .. 
Más de tres años y no más de cinco antes11-de~ vencimiento . . . . . . 
Más de cinco años y no más de siete años antes del vencimiento .. Más de siete años antes del vencimiento . . . . . . . . . . . . . . · .. 

• 

. . . . . . 

1h% 
%% 
1% 

1%%, 
-2% 

A NE X O II sa El~ctrica de Managua, dependencia au~ 
tónoma del Gobierno mediante la instala-

Descripcíón del Proyecto ción de una unidad generadora eléctrica · · Diesel de 3.000 KW. así como el equipo El proyecto consiste en la ampliación de auxiliar mecánico y eléctrico que sea netas propiedades generadoras de la Empre- cesarlo. 
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BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Reglamento de Préstamos 
N9 3 

Aplicable a Préstamos Hechos por el 
Banco a Gobiernos Miembros 

cuenta del Préstamo que el Banco abrirá: 
en sus libros a nombré del Prestatario~ 

Sección 2.02. Carga por Compromiso. -
Se pagará una carga por compromiso al ti:... 
po estipulado en el Contrato de Présta ... 
mo sobre la cantidad del Préstamo qu~ 
de tiempo en tiempo aparezca acrediút ... 
da en la cuenta del Préstamo a favor del 
Prestatario. La carga por compromiso se 
devengará a partir de la fecha de Vigen
cia hasta las fechas respectivas en que 
las cantidades sean retiradas de la cuen
ta del Préstamo por el Prestatario, según 15 de Octubre, 1952 · lo dispuesto eri el Artículo IV o en que 
sean canceladas según lo dispuesto en el 
Artículo V. 

Reglamento de Préstamos ' 

N" 3. 

.ArHclifo i 
. Objeto, Aplicación a los (Jontra.tos 
' - de Préstamo 

Sección 1.01. 6bfeta,...._Este Reglamento 
tiene por objeto establecer ei&rtas dispo
sicfones y condiciones generalmeiité apli• 
~bles a. los préstamos otorgados direc• 
tamerife por ~l Banco a sus miembros. 

Sección 1.0Ci. Aplica<>Wn del Reglamen
to.--Se podrá estipular en_ cualquier con
trato de préstamo celebrado erttre el Ban
co y un miembro que las partes contra
tantes aceptan las disposiciones de este 
Reglamento. En la medida en que se dis
ponga, este Reglamento se aplicará a di
cho contrato de préstamo y regulará los 
derechos y obligaciones de las partes con
tratantes que surjan del mismo con igual 
fuerza y vigor que si estuviera incorpo
rado textualmente en el contrato. Este Re
glamento ño se aplicará a préstamos que 
se otorguen a prestatarios que no sean 
miembros, ya sea que_ los préstamos sean 
o no garantizados por miembros. 

Sección 1.03. Revocación o Reforma.
Este Reglamento está siempre sujeto a re
vocación o reforma por parte del Banco 
sin previa notificación pero tales revoca
ción o reforma no surtirán efecto respec
to a los contratos de préstamo celebrados 
con anterioridad, a menos que las partes 
contratantes así lo acuerden. 

Sección 1.04. Disparidad con los Contra
tos de Préstamo.--Si cualquier dispoSlción 
de un contrato de préstamo estuviere en 
disparidad con una disposición de este Re
glamento, regirá la disposiatón del contra
to de préstamo. 

' Articulo II 
Cuenta del Préstamo; Intereses y Otras 

cargas; Pago; Lugar del Pago 
SecoiJón 2.01. Cuenta del Préstamo. -

El monto del Préstam9 ¡;¡e ~~.r~ditad. ~JJ. la 

Sección 2.03. Intereses.- Se pagarán frr
tereses al tipo estipulado en el Contrato de 
Préstamo sobre el monto del Préstamo re
tirado de la Cuenta del Préstamo y que de 
tiempo en tiempo esté pendiente de pago. 
Se devengarán los intereses desde las fe
chas respectivas en que las cantidades ha-
yan sido retiradas. 

Sección 2.01¡. Cómputo de Intereses y de 
otrds Cargas. - En los casos en que sea 
necesario computar por períodos menores 
dé rieis rneses las cantidades que hayan si
do devengadas por concepto de intereses 
u otras cargas, según lo dispuesto en el 
Cdntrato de Préstamo, se hará el cómpu
to sobre una base diaria, usando un fac
tor tle 365 días. Para periodos completos 
de seis meses, el cómputo se hará sobre 
una base anual. 

Sección 2.05. Pago. 
a) El capital del Préstamo retirado de 

la cuenta del Préstamo se pagará de con
formidad con el Anexo de amortización 
del Contrato de Préstamo. 

b) El Prestatario, siempre que notifi
que al Banco con no menos de 45 días de 
anticipación, tendrá derecho a pagar an
tes de su vencimiento, el total o una por
ción del capital del Préstamo por el que 
no haya entregado· Bonos de acuerdo con 
el Artículo VI, al pagar todqs las cargas 
devengadas por concepto de ~n'teres~s sobre 
el capital y al pagar la prima ~sb~~Jada 
en el referido Anexo de amort1zac10n. A 
no ser que el Banco y el Prestatario acuer
den otra cosa, todos esos pagos se ~pli~:i-
rán a las diversa,,s cuotas de amorbzac1on 
de la referida porción del capital del Pré~
tamo en orden inverso al de los ve~c1-
mientos. 

. .. 

c) El Banco tiene por principio estimu
lar el pago de sus Préstamos antes del 
vencimiento. Por consiguiente, el Banco 
tiene la intención de renunciar al pago de 
cualquier prima que deba abonarse, en vir
tud del párrafo ( b) de esta Sección, so
bre el pago del Préstamo antes de su ven-
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cimiento (e igualmente- al pago de cual
quier prima pagadera, en virtud de la Sec
ción 6.16, sobre el rescate de los Bonos 
en posesión del Banco) , en la medida en 
que, a juicio del Banco, el producto de tal 
pago (o rescate) pueda ser usado en las 
operaciones del Banco sin dar lug~r al 
pago de una prima similar para retirar 
obligaciones del Banco. 

Sección 2.06. Lugar de Pago. - El ca
pital del Préstamo y de los Bonos, los in
tereses y otras cargas sobre los mismos se 
pagarán en los lugares en que el Banco 
razonablemente solicite, pero los pagos que 
deban .hacerse en virtud de Bonos que se 
encuentren en posesión de tenedores dis
tintos del Banco -se harán en los lugares 
especificados en ~les Bonos. 

Artículo fil 
Disposiciones Sobre Monedas 

·Sección 3.01. Monedas en que Retirará 
,el Producto del Préstamo. - El Presta
tario hará esfuerzos razonables por com-

. prar las mercancías con las monedas de 
los países en que aquellas deban adquirirse. 
En la medi,da en que el Banco así lo eli
ja, el producto del Préstamo. se retirará 
de la Cuenta del Préstamo en las diversas 
monedas con que deben pagarse las mer
cancías. El Banco no está obligado a per
mitir que el producto del Préstamo sea 
retirado en moneda distinta de la moneda 
en que el Préstamo haya sido denominado. 
A los efectos de este Artículo, un Prés
tamo denominado en una moneda determi
nada o su equivalente en otras monedas 
se considerará denominado en esa mone
da. 

Sección 3.02. )f oneda en que debe Pa
garse el Capital; Monto de los Pagos; Ven
cimientos. -· El Capital del Préstamo se 
pagará -en las' diversas monedas retiradas 
de la Cuenta del Préstamo y la porción 
pagadera en cada moneda ·será la porción 
que se retire en esa moneda. La disposi
ción anterior está sujeta a una excepción, 
a saber: si se retira una moneda que el 
Banco hubiere comprado con otra a fin de 
facilitar el retiro, la porción del Prés
tamo así retirada será pagadera en tal 
otra moneda y la cantidad pagadera en tal 
forma será la cantidad pagada por el Ban
co en tal compra. A no .ser que el Banco 
y el Prestatario acuerden otra cosa, la por
ción del Préstamo que deba pagarse, dé 
acuerdo con las disposiciones de esta Sec
ción, en nna moneda determinada será pa
gadera en los plazos determinados por el 
Banco que corresponden a los plazos fija
dos en el anexo de amortización del Con· 
trato de Préstamo. Toda.. prima pagadera 
sobre el pago anticipado de cualquier par
te del Préetamo de acuerdo con la Sección 

2.05, o de acuerdo con la Sección 6.16 so
bre el rescate de cualquier Bono, será pa
gadera en la moneda en que sea pagadero 
el capital de dicha parte del Préstamo o 
de dicho Bono. 

Sección 3.03. Moneda en que son Paga
deros los Intereses. - Los intereses sobre 
una parte determinada del Préstamo se 
pagarán en la moneda en que sea pagade
ro el capital correspondiente a esa parte~ 

S.ección 3.04. Moneda en que es Pagade
ra la Carga por Compromiso. - La carga 
por compromiso se pagará en la moneda 
en que haya. sido denominad9 el Préstamo. 

Sección 3.05. Valoración de las Monedas. 
-A los efectos de determinar· el equiva
lente (en función de la moneda en que el 
Préstamo ha .sido denominado) de cual
quier parte del Préstamo retirada en otra 
moneda, el valor Q,e esa otra moneda será 
el que razonablemente determine el Ban
co. 

Sección 3.06. Restrice:iionés de Cambios. 
-Los pagos que deben efectuarse al Ban
co en la moneda de un país, según lo dis
puesto en el Contrato de Préstamo, se .ha· 
rán de la manera autorizada por las leyes 
de ese país para efectuarlos y. para deposi
tar la moneda en la cuenta del Banco con 
un depositario del Banco en el país, y en 
moneda adquirida de la manera autoriza
da por las leyes del país para esos mismos 
fines. 

Articulo IV .. f 

Retiro de los Productos del Préstamo 
Sección 4.01. Retiros de la Cuenta del 

Préstamo. - El Prestatario t~ndrá dere
cho, sujeto a las disposiciones de este Re
gl~mento, a retirar de la cuenta del Prés
tamo (i) las cantidades que ht~bieren sido 
gastadas en el pago del costo razonable 
de las mercancías que se hayan de finan
ciar al amparq del Contrato de Présta
mo; y (ii) , si el Banco así lo acuerda, las 
cantidades que sean requeridas para ha
cerle frente al pago del costo razonable 
de tales mercancías. A no ser que el Ban
co y el Prestatario acuerden otra cosa, nin
gún retiro se hará a cuenta de ·(a) gastos 
hechos con anterioridad a la fecha de Vi- ~ 
gencia o de (b) gastos efectuados en mo
neda del Prestatario o de (c) mercancías 
adquiridas de fuentes. situadas dentro de 
los territorios del Prestatario. 

Seccwn 4.02. Compromisos Especiales 
del Banco. - A solicitud del Prestatario, 
el Banco podlá contraer por escrito com
promisos especiales de pagar cantidades 
determinadas al Prestatario o a terceros 
en relación con el costo de mercancías, no 
obstante cualquier suspensión o cancela
ción subsiguiente del ·Préstamo en virtuq 
de lo dispuesto en el Articulo V, 
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Sección l¡.03. Solicitudes de· ketin'o o de b) Si hubiere incumplimiento en el pa
Oompromiso Es-j>ecial. - Cuando el t>res- go del capital o de los intereses o de cual
tatario desee retirar una cantidad de 1a: quier pago requerido según los términos 
Cuenta del Préstamo o pedir que el Banco de cualquier otro contrato de garantía en
contraiga un compromiso especial confor- tre el prestatario y el Banco. 
me a la Sección 4.02, e1 Prestatario entre- c) Si hubiere íncumplimiento de cual
!fRrá al Banco una solicitud escrita en la quier otro convenio o acuerdo por parte 
forma y con las declaraciones y convenios del Prestatario en virtud de lo dispuesto 
qúe el Banco razonablemente solicite. Pues.. en el Contrato de Préstamo o en los Bonos . 

. to 
1
que la rapidez. con que el producto del · d) Si surgiere una situación extraordj

l>restamo sea retirado afecta el cost~ pa- naria que haga improbable que el Presta
r'.1 .~1 Banco de man~ener fond?s. a dispo- tario pueda cumplir sus obligaciones con
slClon del Prestatario, las sohcitudes de forme el Contrato de Préstamo. 
retiro, ~compañ.adas de la docum~ntac!~n e) Si el Prestatario hubiere sido suspen
fiecesar1a que se enumera a contmuac10n dido como miembro del Banco o hubiere 
en este_ Artícu1o,. se _present~rán, a no ser dejado de ser miembro del mismo. , 
que el Banco y el t:estatario ª~'!-erden o.. f) Si el Prestatario hubiere dejado de 
tra cosa, con prontitud en relacion con la ser miembro del Fondo Monetario Inter
entrega de mercancía (o en el caso de pa- nacional 0 hubiere dejado de ser elegible 
gos )?rogresivos a abastec.e~ores, en re.. para hacer uso de los recursos del Fondo, 
lacioh éo~ estos pagos anticipados Y pro- de acuerdo con la Sección 6 del Artículo 
gresivos). IV de los Artículos de Convenio del Fon-

Sección 4.04. Prue'baS .en 4poyo. - lm do 0 hubiere sido declarado no elegible
PrestatariQ proporcionará al Banco los do- pa~a ello, d~ acüerdo con. la Sección 5 del 
cumentos y otras pruebas en apoyo de la Artículo V, Sección 1 del ..Artículo VI o 
EJolicitud que el ~a~co, razonablemente re- Sección 2 (a) del Artículo XV de los Ar
quiera, antes o despues de que el Banco ticulos de Convenio del Fondo. 
haya ~rmitido cualquier retiro pedido en g) Si después de la fecha del Contrato 
la sohc1tud. • de Préstamo y antes de la fecha de Vi-
. ~ección 4.05. S.U;ficiencia de ~o!icitiulea gencia, el Prestatario. hubiere. r~alizado 

y de Docu~?"tacwn. -Toda sohc~tud Y ,Ia cualquier acto que h~biere constitui{J.o ~na 
documentacion que se le acompane seran violación de cualquier acuerdo contemdo 
suficientes en fondo y forma para que el en el Contrato de Préstamo relativo a la 
Banco quede satisfecho de que el Presta- imposición de gravámenes sobre activos a 
tario t~ene derecho a !etirar ~e. la Cuenta fin de asegurar deudas, tal como si el <;an
del ~restamo la cantidad sohcitada Y de trato de Préstamo hubiere estado en vigor ,. 
qué la ·cantidad que ha de ser retirada de en la fecha en que dicho acto fué reali-
la Cuenta del '.Préiifatno ha de ser 11Sada Ul¡do. · 
sólo para los fines señalados en el Contra- h) Si hubiere ocurrido cualquier otro a-
to de· Préstamo. contecimiento previsto en el Contra.t? _de 

Sección 4.06. Pago por el Banco. -El pa- Préstamo a los efectos de ~sta Seccion .. 
go por el Banco de las cantidades que el El derecho del Prestatario a hacer reti- · 
Prestatario tenga derecho a retirar de la ros de la Cuenta-del Préstamo seguí!~ sus
Cuenta del Préstamo será hecho al Pres- pendido hasta q~~ e,l he~ho que d10 o~a
tatario o a su orden. sión a la suspension hubiere desaparecido 

o hasta que el Banco hubiere notificado al 
...... Artículo V ., . -~ Prestatario que ha recuperado su d~re~ho 

Cancelación y Suspensión - a hacer retiros, de estos dos acontec1mien-
Sección 5.ói. Canceüroi6n por el Presta- tos el que ocurra primero. 

tario. - El Prestatarío, mediante notifi- Sección 5.03. Cancelación por el Banco. 
cación al Banco, podrá cancelar todo o par- --Si ocurriere y persistiere c~~lquiera d~ 
te del Préstamo que el Prestatario no hu- los hechos descritos en la Secc10n 5.02, o si 
hiere retirado con anterioridad a la. noti- el Prestatario en la Fecha de Cierre, no 
ficación. hubiere retirado de la cuenta del Présta-

Secoión 5.02. Suspensión por el Banco.- mo la totalidad del Préstamo, el Bancal 
El Banco podrá mediante notificación al mediante notificación hacha al Prestata
Prestatario, suspenderle el derec~o de ha: rio, podrá dar por termi~ado el derecho 
cer retiros de la Cuenta del Prestamo si de este último a hacer retiros de la cuenta 
hubiere ocurrido y p~rsistiere. uno de los del Préstamo. En el acto de hacer tal -no
siguientes hechos: tificación quedará cancelada la porción 

a) Si hubiere incumplimiento en el pa- del Préstamo que haya sido retirada. 
go del capital o los intereses o de cualquier Sección 5.04. Aplicación de_ Cancelación 
pago requerido segón los términof! Qel pr6s- o Suspensión a Cantidades Sujetas a O<Yf!V" 
tamo 0 de los bonoe, .... promi8o E8peciai, - No obf!tante lo d1s .. .. 
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puesto en las Secciones 5.01, 5.02 y 5.03, 
:ninguna cancelación o suspensión llevada 
a efecto en virtud de lo dispuesto en. este 
Artículo se aplicará a cantidades sujetas 
a cualquier compromiso especial celebra
do por el Banco de acuerdo con la Sección 
4.02, a no ser que así se disponga ex:presa
mente en tal compromiso. 

Sección 5.05. Aplicació~ de CatZCelación 
a Vencimientos del Préstamo. - A no ser 
que el Banco y el Prestatario acuerden otra 
cosa ,toda cancelación efectuada en virtud 
de este Artículo se prorrateará entre los 
diversos vencimientos del capital del Prés
tamo señalados en el anexo de amortiza
ción del Contrato de Préstamo, excepto 
en la medida en que los Bonos correspon
dientes a dichos vencimientos hayan sido 
entregados o pedidos con anterioridad, al 
amparo del Artículo VI. 

Secetión 5.06,, Efectividad de Disposi
ciones Después de Suspensión o Cance"la
ci-On.- No obstante cualquier cancelación 
o suspensión ll~vada a efecto en virtud de 
este Artículo, todas las disposiciones de 
este Reglamento y del Contrato de Prés
tamo seguirán eri plena fuerza y vigor, 
salvo lo que se dispone específicamente en 
este Artículo. ' 

Artículo VI 

interés dél · Préstamó. S! el tl.po de i~t~:. 
rés de un Bono fuere menor 'que ~l hY,o 
de interés del P~tamo, él Prestatario pa
gará al Banro, además de los intereses 
pagaderos· sobre dicho Bono, una carga de 
servicio sobre el capital del Préstamo re
presentado por el Bono a un tipo igual~ 
la diferencia entre el tipo de interés del 
Préstamo y el tipo de int&és del Bono, 
Tal carga de servicio será pagadera en las 
fechas y en la moneda en que dichos in
tereses_ sean pagaderos.. 

Sección 6.05. Móneda en que Son Pag<P 
deros los Bonos. - Los Bonos seráft paga
deros, en cuanto a capit~ü e intereses, en 
las diversas monedas-en que el Préstamo 
sea pagadero. Todo Bono entr~gado de con
formidad con una solicitud hecha seg\ú\ 
lo dispuesto en la Sección 6.:.03 sed. paga
dero en la moneda _qué el Banco hubiere 
especificado en filcha solicitud, siempre 
que la suma total de capital de los Bonos 
pagaderos en una moneda no exceda nunca 
la suma del Préstamo pendiente de pag"' 
y pagadera en esa moneda. 

Sección 6.06. Vencimilmto de Bonos . .....;. 
Los Vencimientos tle los Bonos correspon
d~entes a lbs vencimientos de los plazos 
del capital del Préstamo según lo estipu
lado en el anexo de amortización del C~m-Bonos trato de Préstamo. Los Bonos entregados 

-·~ 

Sección 6.01. Entrega de Bonos. - El de conformidad con una solicitud hecha Prestatario suscribirá y entregará Bonos según lo dispuestd en la Sección 6.03 llevaque representen el capital del Préstamo, rán los vencimíentos que el Banco especital como se dispone en este Artículo. fique en la solicitud, siempre que el total Secci-On 6.02. Pago de Bonos. - El pago del capi~l ~e los Bonos c?rrespondientes a • del capital de cualesquiera de los Bonos. un l'encimiento determn~ado no exc~da descargará en la misma medida la obliga- nunca ~l plazo correspondiente del capital ción del Prestatario de pagar el capital del Prestamo .. 
del Préstamo; y el pago de los intereses Secci-On 6.01. Modelo de Bonos.-Los Bosobre cualesquiera de los Bonos además del nos serán bonos enteramente registrados pago de la carga de servicio, si la hubiere, sin cupones (en adelante llamados algunas según lo dispuesto, en la SeccJón 6.04 des- veces Bonos registrados) o bonos al porcargará en la misma medida la obliga- tador con cupones unidos para intereses ción del Prestatario de pagar intereses so- semestrales (en aaelante llamados algubre el Préstamo. nas veées Bonos de cupones) . Los Bonos Sección 6.03. Oportunidad de Entrega que se entreguen al Banco serán Bonos re'de Bonos. -Si el Banco de tiempo en tiem- gistrados o Bonos de cupones tal como el po así lo solicita, el Prestatario, dentro de Banco los solicite. Los Bonos registrados los 6i) días siguientes a la fecha de la so- pagaderos en dólares seguirán substanciallicitud, suscribirá y entregará al Banco mente el modelo formulado en el Anexo o a su orden, en la forma solicitada, Bonos 1 de este Reglamento. Los Bonos de cupopor la suma total d~ capital especifica- nes pagaderos en dólares y los cupones uda en la solicitud, sin que tal suma exceda, nidos a ellos seguirán substancialmente sin embargo, el total de capital del Prés- los modelos formulados en el Anexo 2 de tamo que hubiere sido retirado y que es- este Reglamento. Los Bonos pagaderos en tuviere pendiente de pago en la fecha de cualquier moneda distinta del dólar se-13. solicitud y por el cual no se hubieren irán substancialmente los modelos forentregado ya Bonos o solicitado su entre- mulados en los Anexos 1 o 2 de este Rega. , , glamento, según sea el caso, excepto que Sección 6.04. Intereses sobre Bonos; Car- (a) dispondrán el pago de capital, interega de Servicio. - Los Bonos devengarán ses y prima de rescate, si la hubiere, en tal intereses al tipo o tipos que el Banco so- otra moneda, (b) dispondrán el lugar de ~icite, siempre que no se exceda el tipo de pago que el Banco hubiere señalado, y (e) 

t 

----

.; 

~ 
~. iw~ 

' . 
1 

www.enriquebolanos.org


f 
._ .... 

_..:'·"··-· . -~ .. ~~ : ·~:·· .' 

. .f1!4- •. 

_,,. 

Fi .... -.a~·"~*··~--r•''~?f'M"C'Zra¡¡:-.,"r~~~ •. ~--.....-•·.;.;;;..-.---------·--------------~~------------------~ ....... LA OACfTA-DIARIO OPICIAL 2097 

contendrán las demás modificaciones que c) Los Bonos emitidos inicialmente y ··el Banco razonablemente solicite a fin de que no sean enteratrtenoo grabados de A• cumplir con las le~s o con los uso8 finan- cuerdo con i~s disposicio~es de la SecciÓil· cieros del lugar donde sean pagaderos. 6.08 (a) petlrátt ~r cahJéai:los ~ift l!ai'~fl . Sección ~.08. lm.pre~ 6 Grof.latió tlé pak'a ei l3ahífo por Bonos enteramente grá-: ifon:os . .;.;....:. A nó ser que ~l Bhñco y el Pre5- bados. Los derechos de canje :tpencionado,s 
lata:rfo _ll.c\le~~n ofra cosa, y .~on sujeción anter,io~~~t~ ~~ .. adi~~oh~n a cu~~e&qui~ry ft. las d1spos1c1ones de la Secc1on 6.11 (e), derechos ij~ eattJ~ ~Ue surjafi fie lo di~~ 1_.os Bonos serán (a) i~~~s~ 'o Jit~afUl- puesto en los Bonos. Excepto en aquello~ dos. en un esqueletó gl'ábado con borde casos regulados expresamente en esta Sec7 krabado o (h) enteramente grabados de ción, los Canjes de Bonos efectuados d~ 
Conformidad con los requisitos de las prin- acuerdo . con esta .S~cción ~st.a:r;~n :1!11l:i~t~!lt cipales bolsas de valores del país en cu- a las dispoeicinll.e~ telati\.ras a cán3es con;.; 
ya moneda sean pagadero8t .-··· ténidos en los Bonos. ' 

·. Secéión, 8.ó9~ F~ha dé honos. ---...:. ·Todo Secdión 6.12. Otorgamiento de Bono~.-~f}no hl~ish-ado llevará la fecha corres- Los Bonos serán firmados a nombre y en pondiente al pago semestral de intereses representación del Prestatario poi:' su re~ 
en que hubiere sido suscrito y entregado o presentanté :.Q teprésentant~s autotizadoft la f~cha correspon_diente al ~a;q sémest~l dei:1ignados en él Contra~~ dé Pre~tamo a -de mtereses próxun~ antel'iot ü. la fecha los efectos de esta Secc1on. La firma de e~ _qU4¡t,hubil?Ñ 'SiÜo Suscrito y entregado. cualquiera de dichos representantes podrá ~Üó Bono de Cupones será fechado seis ser en facsímil si los Bonos se encuentran tneses antes del día del primer pago semes- además refrendados a mano por un repretral de intereses posterior a la Fecha de sentante autorizado del Prestatario. Los Vigencia, a no ser que el Banco y el Pres- cupones unidos a los Bonos de cupones setatario acuerden otra cosa, y será entre- rán autenticados por medio de la firma en gado sin que ninguno de sus cupónes no facsímil de un representante autorizado vencidos haya sido separado. Al efectuar- del Prestatario. Si un representante_aútose cualquier entrega dé Bonos se harán rizado del .Frel:ltatario cuya firma a manó . los ajustes adecuados de tnatiera f.}ue ho o en :facsímil haya sidb puesta én un Bo .. haya pérdida para el Banco o para el Pre- no o cupón hubiere cesado de ser repr~"' tatario respe~to a la carga por compromi- sentante autorizado, el Boti9 o ci.tpQtl p~,¡ 
M1 O a los intereses, y a la carga de ser- drá ser sin embargo entregado, y será vaJi:;. vicio, si la hubiere, sobre el capital del do y obligatorió para el Prestatario, tal Préstamo r~presentado por ló~ Bonos. como si la persona, cuya firma a mano . o 

Seceión 6.10. Denominaewnes de Bónós. en facsimil haya sido puesta en el Bono t> -El Ptestatario autorizará la emisión de cupón, no hubiere dejado de ser represen• Bonos en las denominaciones que el Banco tante autorizado. 
razonablemente solicite. Los Bonos entre- Stpcción 6.13. Registro y traspasó de Bogados de conformidad con cualquier so- nos Registrados. ,_ El Prestatario llevatlá licitud hecha según lo dispuesto en la Sec- o hará llevar libros para el registro y trasción 6.03 serán de las denominaciones au- paso de Bonos registrados. 
torizad~s. que el Banco especifique en di- Sección 6.14. Calificación e inscripción cha sohc1tud. de Bonos. - .IDl Prestatario facilitará con 

Sección 6.11. Canje de Bonos. - Tan prontitud al Banco la información y suspronto como sea practicable después de que cribirá las solicitudes y demás documenel Banco así lo solicite, el Prestatario sus- tos que el Banco razonablemente solicite, cribirá y entregará al Banco o a su orden, a fin de que el Banco se encuentre en poen canje de Bonos suscritos y entregados sición de vender c~lesquiera de los Bonos con anterioridad al Banco, nuevos Bonos en un país determinado, o de inscribirlos en de acuerdo con las disposiciones siguien- bolsa de valores, en cumplimiento de las 
~ tes: leyes y reglamentos aplicables. En la me-

a) Bonos que devenguen intereses a de- dida en que sea necesario para cumplir terminado tipo podrán canjearse por Bo- con los requisitos de cualquiera de las bolnos que devenguen cualquier otro tipo de sas, el Prestatario nombrará y sostendrá, interés sobre el Préstatno. El Banco re- si el Banco así lo solicita, una Agencia paembolsará al Prestatario el costo razona- ra la autenticación de los Bonos. 
ble de tal canje. Sección 6.15. Garantía por el Banco de 

b) Bonos registrados de denotninaciones Pagos sobre Bonos. - Si el Banco vendiealtas podrán ser canjeados sin cargo pa- re cualquier Bono y garantizare cualquier ra el Banco por Bonos registrados o Bo- pago de conformidad con el mismo, el nos de cupones de denominaciones autori- Pr:::statario recmbo!sará al Banco cualzadas más bajas a fin de que puedan serij quier cantidad pagada por este· último en · vendidos por el Banco. _ ~-- virtud áe tal garantía Y. causada por una 
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omisión del Prestatario de hacer lÍn pago 
de acuerdo con las estipulaciones de dicho 
Bono. 

Sección 6.16. Rescate de BOtWS.-
a) Los Bonos estarán sujetos a rescate 

por el Prestatario antes de su vencimiento 
de conformidad con sus términos, a un pre
do de rescate igual al capital de los mis
mos más los intereses devengados y no 
pagados Mbte dichos Bonos _hasta la fe. 
filia fijada para su rescate, más, como pri
:tna, los porcentajes del capital (l1le se es
pecifique en el anexo de amortización del 
Contrato de Préstamo. 

b) Si un Bono que haya de ser reséata
do del modÓ relacionado anteriormente lle
vare intereses a 'un tipo menor que el ti
po de interés sobre el Préstamo, el Pres
tatario pagará al Bt1.nco1 en la. fecha fi
jada para el rescate,. la carga de servi
cio sobre el capital del PJ:'.éStamo repre
senta.do por dicho Bono devengada y no 
¡>agada hasta esa fecha y prevista en la 
Sección 6.04. 

Sección 6.11. Def'echos de lOf TfJnedores 
de Bonos. - A no ~él' t¡Ue se disponga 
otra cosa en los Bonos, ningún tenedor de 
un Bono, qll~ no sea el Banco, tendrá de
recho, en virtud de ser tenedor de ese Bo
no, ~ ninguno de los derechos o beneficios 
conferidos al Banco en el Ootitrato de 
Préstamo ni quedará .sujeto a ninguna de 
las condiciones! U obligaciones impuestas 
al.Banco ett tllcho Contrato. 
S~n 6.18. Entrega de Notas Promi

:Só"fias en· lugar de Bonos. -A solicitud del 
Banco el Prestatario suscribirá y entrega
rá al Banco notas pro:tnisoria~ eh lugar de 
Bonos. Cada nota será pagadera a la or
den de la parte o partes correspondientes 
y en el lugar del país en que la nota sea 
pagadera, según el Banco especifique, y es
tará fechada en la f ech.a del pago de los 
intereses que.preceda inmediatamente a la 
fecha de entrega. La nota será hecha en 
la forma acostumbrada, según el Banco y 
el Prestatario lo convengan mutuamente, 
a fin de guardar conformidad con las le· 
yes o usos financieros del lugar en que es 
pagadera. Las referencias que en este Re
glamento y en los Contratos se hagan en 
relación con los Bonos, incluyen cualquier 
nota promisoria suscrita y entregada se
gún esta Sección, a menos que expresamen
te se establezca de otro modo en esta Sec
ción o en casos en que el contexto lo re-

. quiera de otro modo. · 

Artículo VII 

Pxigibilidad del Contrato de Préstamo; 
Omisión de Ejercicios de Derechos; 

Arbitraje 
Sectj.ón i.01. ExigibiUdad.- Los dere

cho1 Y. pbligaciones que corresponden al 

... 

~--------:---------------Banco y al Prestatario en virtud del Con
trato de Préstamo y de los Bonos serán 
válidos y exigibles de acuerdo con sus pro
pios términos, no obstante ló que se dis
ponga en contrario en las Leyes de cual
quier estado o subdiVil'lión política de cual· 
quier ·estado, ni el Banco ni el Prestatario 
tendrán derecho, en un procedimiento en· 
tablado al amparo de este artículo, a fun· 
dar una reclamación én que ninguna dis· 
posición de este ~glamento o del Contr~· 
to de Préstamo o dé los Bonos no es vah'
da o exigible por razón de cualquier dispd· 
sición de los artículos de convenio del Ban
co o de cualquier otro motivo. 

Secóión i.02. Omisión de Ejercicio de 
Derechos. - Ninguna demora en éjércitar 
un derecho o facultad que corresponda_ a 
cualquiera de las partes, al amparo del 
Contrato perjudicarán tal derecho o facul
tad o se interpretarán como renuncia a los 
mismos, o como aéeptacion de dicho irt• 
cumplimiento,. ni ningún acto de .cualqui~
ra de las partes respecto a- tm mcumph·· 
miento, ni ninguna aceptación de dicho 
incumplimiento afectarán o perjudicarán 
cualquier derecho o..f acuitad que le corres
ponda a dicha parte i'éspecto ~ cu~lquier 
otro incumP.li*1ie~tó o cualqtner mcum
plimientó subsiguiént@. 

Sección i.03. Arbitraje.-
a) Cualquier controversia entre las par

tes del Contrato de Préstamo y cualquier 
reclamación de una de las partes contra 
la otra surgidas del Contrato de Préstamo 
o de los Bonos y que no hayan sido re.,. 
sueltas por acuerdo e~tre. las partes,. se
rán sometidas al Arb1traJe de un Tribu· 
nal de ,Arbitraje, como se dispone a con· 
tinuación! 

b) El Í3áhéo y ~i Prestatario serán las 
partes del Arbitraje. · 

c) El Tribunal de Arbitraje -consistirá 
de tres Arbitres nombrados así: 
U~o por el Banco; otro por el Prestata

rio; y el tercero (de ahora en adelante lla• 
mado algunas veces el Compromisario) 
por acuerdo entre las partes, o, si no se 
logra acuerdo, por el Presidente de la Cor
te Internacional de Justicia, o, en caso 
de que éste deje de hacer el nombramiento, 
por el Secretario General de las Naciones • 
Unidas. Si una de las partes dejare de uom
brar un Arbitro, éste será nombrado por 
el Compromisario. Para el caso de que 
cualquier Arbitro nombrado según lo dis
puesto en esta Sección, renuncie, muera o 
se imposibilite para actuar, su sucesor se
rá nombrado en la forma que aquí se dis
pone para el nombramiento del Arbitro 
original. 

d) Podrá entablarse un procedimiento 
de Arbitraje al amparo de esta Sección 
mediante notificación de la parte que en~ 
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table el procedimiento a la otra parte. La 
notificación contendrá una exposición so
bre la naturaleza de la controversia o re
clamación que ha de ser sometida a Arbi
t~~je, y sobre la naturale~ de la repara
c1on que se persigue, y el nombre del Ar .. 
bitro nombrado por la parte que entable 
el procedimiento. Dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha en que se haga la no
tificación, la parte contraria notificará a 
la parte que inicie el procedimiento el 
nombre del Arbitro que ella designe. 

e) Si dentro de los 60 días siguientes 
a la fecha en que se hizo la notificación 
que entabla el procedimiento de Arbitra
je no hubieran llegado las partes a un a
cuerdo sobre el compromisario, cualquiera 

. ae las partes podrá pedir_ el nombramient~ 
de un compromisario según lo dispuesto 
en el párrafo ( c) de esta Sección. 

f) El Tribunal de Arbitraje se reuni
rá en la oportunidad y en el lugar que sean 
fijados por el compromisario. Con poste
rioridad, el Tribunal de Arbitraje determi
nará dónde y cuándo celebrará sus sesio-
nes. · 

g) El Tribunal de Arbitraje decidirá, su• 
jetándose a las disposiciones de esta Sec
ción, y excepto en aquellos casos en que 
las partes hubieren acordado otra cosa, to
das las cuestiones relativas a su compe
tencia y fijará sus reglas de procedimien
tq. Las decisiones del Tribunal de Arbi
traje se· tomarán por mayoría de votos. 

h) El Tribunal de Arbitraje proporcio
nará a las partes una Audiencia imparcial 
y dictará su laudo por escrito. Este laudo 
podrá ser dictado. en rebeldía. Un la ud ..... 
firmado por la mayoría del Tribunal de 

para su pago será. determinada por el Tri
bunal de Arbitraje. 

j) Las disposiciones sobre Arbitraje pre
vistas en esta Sección regirán en lugar de 
cualquier otro procedimiento para la re
solución de controversias entre las partes 
del Contrato de Préstamo y de cualquier 
reclamación de una de ellas contra la otra 
surgida del Contrato de Préstamo o de los 
Bonos. 

k) El Banco no tendrá derecho a enta
blar juicio contra el Prestatario funda
mentado en el laudo, ni a ejecutar el lau
do contra el Prestatario, ni a' seguir otro 
recurso contra el Prestatario para la eje
cución del laudo, salvo en la medida en 
que tal procedimiento sea autorizado con
tra el Prestatario por razones distintas de 
lo dispuesto en esta Sel:ción. Si dentro de 
los 30 días siguientes a'la fecha en que las 
copias del laudo hayan sido entregadas a 
las partes, el laudo no hubiere sido cum
plido por el Banco, el Prestatario podrá 
tomar contra el Banco cualqúiera de las 
medidas citadas a fin deJograr el cumpli
miento del laudo. 

1) La entrega de cualquier notificación 
o citación relativa a cualquier procedimien
to entablado al amparo de esta Sección o 
(en la medida en que 'ello sea permitido)· 
relativa· a cualquier procedimiento enta
blado para ejecutar cualquier laudo dicta
do según lo dispuesto en esta Sección pue
de ser hecha en la forma dispuesta en la 
Sección 8.01. Las partes del Contrato de 
Préstamo renuncian a los demás requisi
tos para la entrega de tales notificacio
nes o aceptaciones. 

Artículo VIII 
Arbitraje constituirá el laudo del_ Tribunal. Disposiciones Varias Una copia firmada del laudo será trasmi- Seccron 8.01. Notificaciones y Solicitu-tida á cada parte. El laudo dictado de con.- des. - Las Notificaciones o Solicitudes formidad con las disposiciones de esta Sec- que deban o puedan darse o hacerse comción será firme y obligatorio para las par- forme a lo dispuesto en el Contrato de tes del Contrato de Préstamo. Préstamo y los Acuerdos entre las partes Las partes se sujetarán al laudo dicta- previstos en el Contrato- de Préstamo se do por el Tribunal de Arbitraje de canfor- harán por escrito. Se considerará que esas midad con las disposiciones de esta Sec- notificaciones o solicitudes han sido debición y lo cumplirán. damente dadas o hechas cuando se entre-

i) Las partes fijarán la remuneración guen a-mano.o por corret>, telegrama, cade los Arbitros y demás personas que se blegrama o radiograma a la parte a la necesiten para seguir el procedimiénto de que deben o pueden darse o hacerse, a la Arbitraje. Si las partes no hubieren lle- dirección de la parte señalada en el Congado a un acuerdo sobre la remuneración tratQ de Préstamo, o~.a. la dirección que antes de, que el Tribunal de Arbitraje se la parte haya designado por medio de nohaya reunido éste fijará la remuneración tificacióJ?- ~ec~a a la pa~e. que dé o haga que sea razonable de acuerdo con las cir- esas notif1cac1ones o sohc1tudes. 
cunstancias. Las costas del procedimiento _ Sección 8.02. Prueba del Poder. - El d~ Arbitraje se dividirán y compartirán Prestatario proporcionará al Banco prue- / 
por partes iguales entre el Banco y el Pres- bas sUf icientes del Poder de la persona o tatario. Cualquier cuestión relativa a Ja personas que hayan de firmar las solicidivisión de las costas del procedimiento tudes previstas en el Artículo IV y en los de Arbitraje o relativa al ·procedimiento Bonos o que llayan de ejecutar actos ~ 
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nombre del Prestatario u otorgar cualquier narse de acuerdo cbH )8 dispuesto' en i& • 
otra documentación que el Prestatario Sección 9.01, el Prestatario pfoporéiürift.: 
tenga la obligac16n o la facultad de eje- rá al Banco una opinión u opiniones ~atis'
out!tr \i otorgar al amparo del Contrato de factorias para éste de Abogado aceptable 
PréstafilO; y el ~Slpécimen autentiéado de para el Banco que· demuestren: 
la firma, de cada una de esM p~taOfilY. a) Que el Contrato de Préstamo ha sido 

S~~(jón 8.&s .. Ac!I?( a :1!f.~br~. d,el i:_re8- debidatn~nte autorizado y ratificado y o
l<ftatió; - Todo actu_. qup, 8e~p. 8 pueaa . t~rga.do y entre~ado, a nomb.re ~~l Pr~~
eJe~utarse y toda documentac1on qUe ~1 tatat16¡: r .c?nSbtuye una; obhgac10n vah
pa o pueda suscribirse a nombre del Pres- da y ~1jJible ál Ptéstatar¡.g de acuerdo con 
tatario al amparo del Contrato de Prés- sus términos; 
!_~m?. I??P!án .se~ e~ecutacJo.s o ,~usc~~~9.S por b) Que los Bonos, ai ser suscritos y éii.;; 
~.l repr~senULnte .dél Pr~státahn. 8-es1gna.éf~ treg11.dq~ c_o!lf orm~. ª· Id dispuesto eri ei 
e_n el C9ntrato de Prestamo a los efectos Contfato de :Ptéstamo han ~ constituir 
~ ~:;it~ Sección.o por cúalquier persona au- obligaciones válidas y éxigíbl~~ 8:1 Pres-
torizada por escrito por él a ese efectd: tatario ?e acuerdo con sus términos y l,}ü~1 
.. -Podrá acordarse a nombre del PreStata- salvo lo que se di~a en _tal opinion, no se 
tfo cualquiér modificación o ampliación necesitan firmas o formalidades adiciona-
Ue. las Oispo!Jiciones del Contta.to de Prés- les a ese efecto, Y . _ 
tamb pot ñiedio ae, docún\~_\c} éscrit~ fir· c) Las otras materias que hayan sida 
mado a nombré. del Prestb.tafig ptlt él te• es~C!ificadas en el Cont:i¡ato de Préstamo. 
presentant~ designado en la for~a Séiia.- §~cCWn 9.1)9; Jilll_cha d.e4Vige~. - A no 
lada: anter~ormente o poi; cualqmer per- ser que el Banco y til Prt!stat11rio acuerden 
sona aut.or1zada por escnto por él a ese otra cosa, el Contrato de PréstafiiO tendt:í 
efecto, siemp~. ti U~ el represent.ante opi- fuerza y entrará en vigor en la fecha é'H 
ne que la ~od1f1cac16n .º _ a.mpUac1~n es ra- que el Banco notifique al Prestatario la 
konablé .dentro de las ~1ré~nsta.nc1as Y .'I~e aceptación de dichas pruebas. 
»~ ~ümenta substapCialm~nte l_as o~hga~ Sección 9.04. Termim:wíón del Contrato 
~~_O!JeS d~l_ Prestatario ~urg'1d»:~,del.Contra- de Prt$1Jtamo or !Jem01'á en Entrar en vs.. 
~o ~~ .~r~s~amo. ~l Sanco P<?d~a aceptar la · _ s· todt·s l~s actos ue deban l'eali· 
suscr1pc1on por dicho representanté o por gor. . 1 . 0 d 0 

. 1 '& . . 1 . 
au désignatio áe c~alquiera tle talés Hocu- zsars~; de9, ªoc1uer. ohc~~ o .. sdopué1s1etvºade11º .. ! 
··- ·t · · ·. ' b · }· · , · - ,.¡. h'' ecc10n . ; no uo1eren s1 .,, a. 

~en. os como .prue. a conc ~yent~ ae 'fl,l,e efecto ahtéá dé la fecba Señalada en el Con ... 
~~ reJ?res~ntante_ 0~1pa que. cua~qme~ rpod1- trato de Pr~starrló d 169 efectos de esta 
f1cac1on o amphac1~m de tas dis¡><>s1c1ones Sección. 0 antes de euaíquier ó'tra fe~ha 
del Contrato de Prestamo llevada a efecto que el Banco y" el Prestatatio hubieren a• 
en el documento es razonable dentro de las d d 1 B · 1 u'er momento 
circunstancias y no aumentará substan- cor ª .º• e aneo ~~ cua q 1 . . . , 

1 "'; l. t 1 b. l' , d 1 p t ta posterior, por medio de not1ficac1on a 
o.;1a men e as o igaciones e res a - . d , · , d · t · · 
rid surgidas del mismo. . P~estatar10, po ra a su o~c10n ar por er-

S e " 8 ó4 EJu)j • · · · , d E· 1 mmado al Contrato de Pres tamo. En el ac-
e <non , · · ~p<n:°n. e J~mp :ares. to de hacer tal notifica,ción el Contrato de 

--Se podran suscrib1,r, varios eJemplares Préstamo y todás las obligaciones ae las 
del Contrato de Prestamo, cada uno de t 'd d 1 "síno se darán al 
los cuales se considerará como original. To- par es surgi as. e . mi 
d t · 1 t't · , 1 t' punto por terminadas. 

os estos eJem
1
p 8:rest cons Itmran co ec i- . Sección 9.05. Terminación del Contrató 

vamen e un so o ms rumen o. de p , t p T t l si·empre 
, res amo por ago o a . -

Articulo IX y cuando el total del capital del Préstamo 
Fecha de Vigencia; Terminación y la prima sobre el rescate de todos los 

Secc:ión 9.01. Condiciones previps a la Bonos llamados a rescate, si la hubiere, 
efectividad del Contrato de Préstamo. - y todos los intereses y otras carga;;; de
El Contrato de Préstamo no entrará en vi- vengados sobre el Préstamo y sobre los 
gor hasta que (a) el otorgamiento y la en- Bonos hubieren sido devengados, el Con
trega del Contrato-de Préstamo a nombre trato de Préstamo y las obligaciones de 
del Prestatário hubieren sido debidamente las partes surgidas del mismo se darán al 
autorizados o ratificados por medio de to- pµqto por terminadas. 
dos los actos gubernamentales necesarias; Artículo X 
(b) todos los otros eventos especificados 
en el Contrato de Préstamo como condi- . . Definicil>nes; Encabezamiento 
ciones previas a su efec¡ividad hubieren Sección 10.01. De/inicione.'f.-Salvo en 
ocurrido; y (c) prueba de ello satisfacto- aquellos casos en que el contexto exija 
ria para el Banco hubiere sido p;roporcio- otra cosa, los términos enumerados a con
nada a éste. tinuación tendrán los significados siguien-

·Sección 9.02. Opiniones Legales. - Co- tes cuando sean usados en este Reglamen
ino parte de la prueba que deba proporcio- to o en cualquier anexo de este Reglamen-

.:. ·:--_:·::--::' r 
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to o en uri contrato de Préstamo al cual 13.-El término "Deuda :Externa" sigse haya hecho aplicable este Reglamento: nifica cualquier deuda pagadera en un me-1.-El término "Banco" signifiea el dio de pago distinto de la moneda del PresBanco Internacional de Reconstrucción y tatario, ya· sea que tal deuda deba pagarFomento. se indispensablemente o a voluntad del 2.-El término "Miembro" significa un acreedor en ese otro medio de pago. Miembro del Banco. 14.-El término "Fecha de Cierre" sig-3.-El término "Contrato de Préstamo" nifica 'la fecha señalada en el Contrato de significa el Contrato de Préstamo deter- Préstamo como fecha · de cierre o cualminado al cual este Reglamento hubiere quier otra fecha acordada entre el Banco sido hecho aplicable, tal como se modifi- y el Prestatario como fecha de cierre. que de tiempo en tiempo; e incluye todos 15.-El término "Fecha de Vigencia" los acuerdos que complementen al Contra- significa la fecha en la que· el Contrato to de Préstamo y todos sus Anexos. de Préstamo deba tener fuerza y entrar 4.-El término "Préstamo" significa el en vigor según lo dispuesto en Ja Sec-Préstamo que se estipula en el Contrato ción 9.03. · de Préstamo. 16.-El término :O'Gravamen" incluirá 5.-El término "Prestatario" significa hipotecas, prendas, cargas, privilegios y el Miembro del Banco· a quien se ha hecho pri'oridades de cualquier clase. · el Préstamo. 17.-El término "Activo" incluirá los 6.-El término "Estados Unidos" signi- Ingresos y las propiedades de cualquier fica los Estados Unidos de América. clase. 7.-El término "Moneda'; significa dine- 18.-Los términos "Impuesto e Impuesro o moneda de curso legal en el momen- tos" se incluirán contribuciones, tributos e to a que se• haga referencia para. el pago imposiciones de cualquier clase, y• sea que de deudas públicas y privadas en los -te- se encuentren en vigor en la fecha del Conrritorios del Gobierno a que se haga refe- trato de Préstamo o que se imponga con rencia, ya sea que dicho Gobierno sea posterioridad. • Miembro o no. Siempre que se haga refe.. 19.--Siempre que se haga referencia a reficia a la moneda del Prestatario el tér- incurrir en deuda dicha referencia incluimino "Moneda" incluye las monedas de rá la asunción y la garantía de deuda. todas las colonias y todos los territorios Las referencias que se hagan en este a nombre de los cuales el Prestatario a Reglamento a Artículos o Secciones se enaceptado participar como Miembro del tenderán a Artículos o Secciones de este Banco. Reglamento; las referencias que se hagan 8.-El término "Dólares" y el "$" sig- en un Contrato de Préstamo a Artículos .: 'i nifican dólares en moneda <le los Estados o Secciones se entenderán a Artículos o -~> : Unidos. Secciones de dicho Contrato de Préstamo. t~ 9.-El término "Bonos" significa los Secpión 10.02. 'Encabe:zamientos. - Los ~.~ Bonos suscritos y entregados por el Pres- encabezamientos de los Artículos o Seccio--tatario de conformidad con el Contrato de nes del Indice han sido insertados sólo Préstamó e incluye cualesquiera de los Bo- para uso de referencia y no forman parte nos emitidos en canje o transferencia de de este Reglamento. .. Bonos, tal como aquí se define este tér-
mino. ANEXO I 

10.'-El término "Cuenta del Préstamo" Modelo de Bmw Registrado sin Cupone~ significa la cuenta en los libros del Ban- Pagadero en Dó"lares co en la que la suma del Préstamo será $ 000 
acreditada según lo di~uesto en la Sec- Ni>. 000 ción. 2.01. 

11.-El término "Proyecto" significa el 
proyecto o programa para el cual ha sido 
hecho el Préstamo, tal como se describa 
en el Contrato de Préstamo y tal como la 
descripción se modifique de tiempo en 
tiempo por acuerdo entre el Banco y el 
Prestatario. , 

12.-El término "mercancías" significa 
los equipos, materiales y 'servicios que 
sean requeridos para el proyecto. Siempre 
que se haga referencia al costo de cuales
quiera mercancias, se considerará que el 
costo incluye el costo de importar las mer
cancías al territorio del Prestatario. 

(Nombre del Pr~tatario) 

$ 000 
Ni>. 000 

Bono de Serie Pagadero el 
(Nonibre,,del Prestatarib) (en adelante 

llamado el Prestatario) , ¡por valor recibi
do, por el presente promete pagar a 

, o a sus cesionarios registrados, en 
el día de 19 , en la ofi
cina o Agencia del ':.Prestatario) en el Ba
rrio de Manhattan, en la Ciudad de New 
York, la suma de Dólares en_ 
dinero o moneda de los Estados· Unidos de 
América que en la fecha de pago sea de-e 
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curso legal para pagos de deudas públi- mis.mo vencimiento y por la misma suma 

cas y privadas y para pagar intereses so- total de capital; y (2) Bonos registrados 

bre la citada suma desde la fecha del ¡pre- de cualquier vencimiento pueden ser can

sente en dicha oficina o agencia en igual jeados mediante presentación y entrega 

dinero o moneda al tipo de por en la mencionada Oficina o Agencia, debi

ciento ( % ) anual, pagaderos semestral- damente endosados o acompañados de un 

mente el y el hasta que instrumento o instrumentos apropiados de 

se haya .pagado la citada suma de capital cesión o transferencia, por Bonos regis

o se haya preveído debidamente su pa- trados de otras denominaciones autoriza

go. das o por Bonos de cupones de cualesquie-

Este Bono pertenece a una emisión au- ra denominaciones autorizadas con todos 

torizada de Bonos por la suma total de ca- los cupones no vencidos pertenecientes a 

pital de (o su equivalente pa- los mismos, o por ambos del mismo venci

gadero en otras monedas) conocida por los miento y. por la misma suma total de ca-

Bonos de Serie del (Prestatario) pita!. • 
(en adelante llamados los Bonos), emiti
dos o que se han de e.mitir conforme a un 
Contrato de Préstamo fechado el 
·y celebrado entre el (Prestatario) y •el 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (en adelante llamado el Banco) . 
Ninguna referencia que aquí se haga al 

No se requerirá del (Prestatarió) que 
haga transferencia o canjes de Bonos du
rante un período de- diez días inmediata
mente anterior a cualquier fecha de pago 
de intereses sobre los mismos, o de Bonos 
Hamados a rescate. 

Contrato de Préstamo ,perjudicará la obli- Los Bonos están sujetos a rescate avo

gación del (Prestatario), que es absoluta luntad del (Prestatario), tal cpmo se dis

e incondij:ional de pagar el capital de este pone a continuación, a un precio de res

Bono y sus intereses en las fechas, lugar, cate para cada Bono igual al capital del 

cantidades y moneda estipulados en este mismo, más los intereses devengados y no 

Bono. pagados sobre el mismo hasta la fecha fi-

Este Bono es transferible, por su tenedor jada para su rescate, más, como prima, l,os 

registrado, o por su apoderado debidamen- siguientes porcentajes respectivos de di

te autorizado por escrito, en la menciona- cho capital; (Insértense los porcentajes fi

da oficina o Agencia del (Prestatario) en jados en el Anexo de amortización del Con

el barrio de Manhattan, mediante pago, si trato de Préstamo) . Todos los Bono$ pen

e! (Prestatario) así lo exige, de un cargo dientes de pago en un momento dado pue

calculado para reembolsar al (Prestatario) den ser rescatados en cualquier momento 

el costo de la transferencia y mediante en- en la forma arriba mencionada. Todos loé 

trega de este Bono para su cancelación, Bonos pendientes de pago en un momento 

debidamente endosado o acompañado de dado correspondientes a uno o más vencí .. 

un instrumento o instrumentos apropiq,dos ,mientos pueden ser rescatados en cual

de cesión y transferencia. Al efectuarse quier tiempo en la forma arriba m.encio

·cualquiera de tales transferencias un Bono nada, siempre que, en la fecha fijada pa

o Bonos nuevos enteramente registrados, ·ra ·el rescate de tales Bonos, no se encuen

sin cupones de denominaciones autoriza- tren ,pendientes de pago cualesquiera Bo

das, de igual vencimiento y por la misma nos que venzan con posterioridad a los Bo

suma total de capital, serán emitidos al nos.que se han de rescatar. Si el (Presta

cesionario en canje de este Bono. tario) se decide a redimir Bonos notifica

• Al efectuar el pago, si el (Prestatario) rá su intención de redimir todos los Bo-

así lo exige de un cargo calculado para nos, o todos los Bonos pertenecientes a 

reembolsar ~l (Prestatario) el costo del uno· o más vencimientos señalados en lA. 

canje 11) Bonos 8:1 Portador con cupo- f~rma que se estipula a._n!6ri<:>:roenU:, se

nes e intereses umdos (en adelante Ha- gun sea el caso. Tal notificac10n des1gna

mados Bonos de Cupones) de cualquier rá la fecha de rescate y expresará el pre

ven cimiento junto con todos los cupones cio o precios de rescate, determinados se

no vencidos pertenecientes a los mis- gún se estipula anteriormente. Tal notifi

mos, pueden ser canjeados n;i.ediante cación será hecha por medio de publica

su presentación y entrega en 'la mencio- ción en dos periódicos diarios, impresos en 

nada oficina ó agencia en el barrio de el idioma inglés, y publicados y de circu

Manhattan~ por Bonos de cupones de otras · lación general en el mencionado barrio de 

denominaciones autorizadas con todos los Manhattan, por· 10 menos una vez por se

cupones no vencidos ~rtenecientes a los mana durante tres semanas consecutivas, 

mismos, o por,, Bonos enteramente regís~ haciénd?se ,la priiner publicación no menos 

trados sin cupones (en adelante llamados de 45 m mas de 60 días antes de la fecha 

Bonós Registrados) de cualesquiera deno- de rescate. Habiéndose hecho notificación 

minaciones autorizadas. o por am.oos, del de la dec~ión de redimir tal como se es-
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tipula anteriormente, los Bonos así. llama- propietario registrado de, cualquier Bono dos a rescate serán debidos y pagaderos registrado, como propietario absoluto de en tal fecha de rescate a su precio o pre- ellos, a todos los efectos, no obstante cualcios de rescate, .Y en el acto de su presen- quier notificación en contrario; y todo patación y entrega en tal fecha, o con pos- go hecho a tal portador o a tal propietaterioridad, en la mencionada oficina o rio registrado o a la orden de éste, como Agencia en el barrio de Manhattan, junto sea el caso, 8erá válido y efectivo para con cualesquiera cupones pertenecientes a descatgar la responsabilidad del (Prestalos mismos que venzan después de tal fe- ta~io) surgida en tal Bono de cu¡pones, de cha de rescate, serán pagados al precio o tal cupón o de tal Bopo registrado en la precios de rescate susodichos. Todos los medida de la suma o sumas así pagadas. plazos de intereses no pagados representa- Este Bono no será válido ni obligatorio dos por cupones que hubieren vencido en a n.ingún efecto hasta que hay,a. sido (indicha fecha de rescate o con anteriori- sértese la .referencia apropiada a la autendad seguirán siendo pagaderos a los ticaición·, firma o atestación) . portadores de dichos cupones separa- En Fé de lo cual el- (Prestatario)' ha da¡ y respectivamente, y el precio hecho firmar este Bono en su nombre por de rescate pagadero a los tenedores de (insértese aquí la referencia al funcionaBonos de cupones presentados para res- rio o funcionarios que firman los Bonos, . cate no incluirá tales plazos no paga- a los refrendos, atestación y sello, si se dos de intereses a no ser que los cupo- usare,, y si una firma es en facsímil, há-nes que representan tales plazos se acom- gase referencia a la misma. . pañen a los Bonos presentados para res- (Firma, atestación, autenticación, según <!'ate. Desde la fecha de rescate y 'con ¡pos- sea ~pro piado). terioridad, si se efectúa el pago o se pro- Fechado el vee debidamente el mismo de acuerdo con Nota: Las estipulaciones en bastardilla los Bonos, los Bonos así Hamados a resca- pueden ser omitidas si el Prestatario lo · te dejarán de devengar intereses y cuales- desea. quiera de los cupones pertenecientes a los Mode'ld de Cesión y Transferencia mismos que venzan después de la mencio- Por Valor Reeibido nada fecha de rescate serán nulos. por el :presente vendo, cedo y transfiero a En ciertos ev~ntos estipulados en el este Bono emitido por (Nombre del Presmencionado Contrato de Préstamo, el Ban- tatario) y por el presente autorizo irrevo- . co, a su opción,, podrá declarar que el ca- cablemente .a1 (Prestatario) a efect~ar la. pita! de todos los Bonos entonces ,pe~dien- transf~~ncia de este Bono en sus hbros. ·tes de pago (si ya no es debido) es debi-do y pagadero de inmedi·ato, y al hacer tal Fechado el declaración, ese capital será. debido y pa- Testigo: gadero de inmediato. • ANEXO NQ 2 El capital de los Bonos, los intereses que ellos devenguen y la prima,. si la hu- Mode'lo de Bono de CU'pones Pagadero hiere, sobre el rescate de los mismos, se- en Dólares rán pagad?s sin deducción .Y li?;es ~e cu~- $ 000 Iesquiera impuestos, contribuc10n, imposi- NQ. 000 ciones o tributos de cualquier naturaleza impuestos hasta la fecha del presente o 
que se impongan en el ~uturo •Pº.r el (~s-tatario) o por cualqmer autondad fiscal (No~bre del Prestatario) del mismo o existente en el mismo y se- Bono de Serie Pagadero el rán pagados libres de toda restricción del (Nombre del Prestatafioj (en adelante (Prestatario), sus subdivisiones 'políticas llamado el Prestatario), por valor recibio agencias; siempre que, sin embargo, no do, ,por el presente promete pagar a1 por-se a,pliquen las disposiciones de este pá- tador del presente en el día . de . . rrafo a imposiciones sobre pagos hechos de 19 • · , en la Oficina o Agen-. conforme a las estipulaciones de cualquier cia del (Prestatario) en ~l Barrio de ManBono a un tenedor del mismo que no sea hattan, en la Ciudad de Nueva York, fa el Banco cuando tal Bono sea propiedad suma de Oólares en dinero o de un individuo o corporación residentes moneda de los Estados Unidos de Amérien el (Prestatario), y para beneficio de ca que en la fecha de pago sea de curso los mismos. . legal ;para pago de deudas públicas y pri-El (Prestatario) podrá considerar y vadas, y para pagar intereses sobre la citratar al portador de cualquier Bono de tada suma desde Ja fecha. del presente en cupones, y al portador de cualquier cupón dicha Oficina o Agencia en igual dinero o de intereses sobre cualquier Bono. y al moneda al tipo de por ciento ( % ) 

' 

.... 
. ' 

..... -·-\··~:· . . . ~- .·.·.: 
- . -· - ,. 

.. -

. ( 

-

.. 

www.enriquebolanos.org


.. 
~·. .. 

,.,. 

·k· -·· 

' 

2104 LA OAC~TA-DIARIOOflCIAL 

anual, pagaderos semestralmente el gados sobre el mismo hasta la fecha fija-

y el hasta que se haya pagado da ipara su re~cate, más, como prima, los 

la citada suma de capital o se baya proveí- siguientes porcentajes respectivos de dicho 

do debidamente su pago, pero hasta el ven- ca,pital: (insértense los porcentajes fija

cimiento del :presente Bono sólo mediante dos en el Anexo de amortización del Con

presentación y entrega de los cupones uni- trato de Préstamo). Todos los Bonos pen

dos al mismo según se venzan por sepa- dientes de pago en un momento dado pue

rado. • den ser rescatados en cualquier momento 

Este Bono pertenece a una emisión au- en la forma arriba mencionada. Todos los 

torizada de bonos por la suma total de ca- Bonos pendientes de pago en un momen

pital de (o su equivalente paga- to dado correspondientes a uno o más ven

dero en otras monedas), conocida por los cimientos pueden ser rescatados en cual

Bonos de Serie del (Prestatario) (en ade- quier tiempo en la forma arriba mencio

lante llamados ios Bonos emitidos o que se nada, siempre que, en la fecha fijada pa

han de emitir conforme a un Contrato d
0

e ra el rescate de tales Bonos, no se encuen

Préstamo fechado en y celebrado en- tren pendientes de pago cualesqui~ra Bo

tre el (Prestatario) y el Banco Interna nos que venzan con posterioridad a los Bo

cional de Reconstrucción y Fomento (en nos que se han de rescatar. Si cl (Presta

adelante llamado el Banco) . Ninguna re- tario) se decide a redimir Bonos notifica

! erencia que aquí se haga al Contrato de rá su intención de redimir todos los Bo

Préstamo ~rjudicará la obligac~ón d~l nos o todos los Bonos pertenecientes a 

(Prestatario), que es absoluta e mcondi- uno o más vencimientos señalados en la 

cional,. de pagar el capital de este !3ono forma que se estipula anteriormente, se, 

Y, sus mtereses en 1~ fechas, lugar, can- gún sea el caso. Tal notificación designará 

tid~des y moneda estipulados en este Bo- la fecha de rescate y expresará el precio . 

no. o precios de rescate, determinados según 

. Al efectuar el p¡:i.go, si el (Prestatario) ·se estipula anteriormente. Tal notifü~a

así lo exige, de un cargo calculado para ción será hecha ipor medio de públicación 

reembolsar al (Prestatario) del costo del en dos periódicos diarios, im,presos en el 

canje (1) Bonos al portador con cupones idioma inglés, y publicados y de circula

de intereses unidos (en adelante llamados ción general en el mencionado Barrio de 

Bonos de cupones) de cualquier vencimien- Manhattan, por lo menos una vez por se

to, junto con todos los cupones no vencí- mana durante tres semanas consecutivas, 

dos pertenecientes a los mismos, o por Bo- haciéndose la primera publicación no me

nos enteramente registrados sin cuipones nos de 45 ni más de 60 días antes de la 

(en adelante llamados Bonos registrados) fecha del rescate. Habiéndose hecho tal 

de cualesquiera denominaciones autoriza- notificación de la decisión de redimir t~l 

das, o por ambos, del mismo vencimiento c01¡10 se estipula anteriormente, los Bonos 

y por la misma suma total de capital; y. así llamados a rescate serán debidos y pa

(2) Bonos registrados de cualquier venci- gaderos en tal fecha de rescate a su pre

miento pueden ser canjeados mediante pre- cio o precios de rescate, y en el acto de su 

sentación y entrega en la mencionada Ofi- presentación y entrega en tal fecha, o con 

cina o Agencia ~ebidamente endosados o ¡posterioridad, en la mencionada Oficina o 

acompañados de un instrumento o instru- Agencia en el Bai-rio de Manhattan, jun

mentos apropiados de cesión y transferen- to ·con cualesquiera cupones pertenecien.:. 

cia, por Bonos registrados de otras deno- tes a los mismos que venzan después de 

minaciones autorizadas o por Bonos de cu- tal fecha de rescate, serán pagados al pre

po~es de cualesquiera denominaciones a~- cio o precios de rescate susodíchos. Todos 

tor1zadas co~ todos los c~pones no venc1- los plazos de inter~ses no pagados repre

dos perten~ientes a ~o~ mismos, o por 3:~- sentados por cupones que hubieren venci

bos, del mismo vencimiento Y por la mis- do en dicha fecha de rescate o con ante

ma suma total de ca,pital. rioridad seguirán siendo pagaderos a los 

No se requerirá del (Prestatario) que portadores de díchos cupones presentados 

haga transferencias o canjes de Bonos du- para rescate no incluirá tales plazos no 

rante un período de diez días inmediata- pagados de intereses a no ser que los cu

mente anterior a cualquier fecha de pago pones que representen tales plazos se acom

de intereses sobre los mismos, o de Bonos pañen a los Bonos presentados ¡para res

llamados a res9ate. cate. Desde la fecha de rescate y con pos-

Los Bonos están sujetos a rescate a vo- terioridad, si se efectúa el pago o se pro

luntad del (.Prestatario), tal como se dís- vee debidamente el mismo de acuerdo con 

pone a continuaci{m, a un precio de resca- los Bonos, los Bonos así llamados a resca

te para cada Bono igual a:l capital del mis- te dejarán de devengar intereses y cua

mo, más los intereses devengados y no pa- lesquiera de los cupones pertenecientes a 
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los mismos que venzan después de la lllen- Nota: Las estipulacioJleS en bastardilla 
cionada fecha de rescate serán nulos. pueden ser omitidas si el Prestatario lo 

En ciertos eventos estipulados en el desea. 
mencionado Contrato de Préstamo, el Ban~ MODELO DEL CUPON 

En el día de · de co, a su opción, podrá declarar que el. ca-
:oi tal de todos los Bonos entonces pend1en- 19 • a no ser que el Bono men
tes de pago (si ya no es debido) es debi- cionado a continuación hubiere sido lla
do y pagadero de inmediato, y al hacer tal mado a rescate previo y se hubiere pro
declaración, ese capital será debido y pa- veído debidamente su ,pago, (NOMBRE 

DEL PRESTATARIO) pagará al porta-
gadero d~ inmediato. . dor, al entregarse este cupÓin. en la ofici-

El capital de los Bonos, _los n_1tereses na 0 Agencia del citado (Prestatario) en 
que ellos devenguen Y la pnma. 81 la hu- el Barrio de Manhattan en la ciudad de 
b!ere, sobre e~ rescate .~e los. mismos, se- Nueva York, dólare~ en dinero 
ran p_agad_os sm deducc1on. Y h~res d: cua- 1 0 moneda de los _Estados Unidos de Amé
Ies9mera ImJ?uestos, contr1bu~?ones, im.po- rica que al tiempo del pago sea de curso 
sic1~mes o tributos de cualqmer naturale- legal para el pago de deudas públicas y 
za impuest?s hasta la fecha del presente privadas, que son seis n:ieses de' iriter~ses 
o que se impongan en el ~turo p~r el ' sobre su Bono de Serie, N1> pagade
( Prestatario) o por ~ualqwer auto~idad ro el pagaderos en la fecha del 
fiscal, del mismo ? existente e~ el ~is~o resente. 
y seran pagados hbres de toda restriccion p (Firma en facsímil). 
del (Prestatario), sus subdivisiones poli-
ticas o agencias; siempre que, sin embar- El Presidente de la República, 
go, no se apliquen las disposiciones de es- a sus habitantes, 
te párrafo a im,posiciones sobre pagos he- Sabed: 
chos conforme a las estipulaciones de cual-
quier Bono a un tenedor del mismo que ~o Que el Congreso ha resuelto lo siguien-
sea el Banco cuando tal Bono sea pro pie- te: 
dad de un individuo o corporación residen- Resolución N 9 32. 
tes en el ("Prestatario), y para beneficio La Cámara de Diputados y la Cámara 
de los mismos. del Senado de la República· de Nicaragua, 

El (Prestatario) podrá considerar Yl Resuelven: ·. 
tratar a !portador de cualquier . Bono ?e Arto. l 9-Aprobar en todas sus partes 
cupones. y al portador de ~ualamer cupon. el Contrato celebrado en la ciudad de Was
de i~tere~es s~bre cualquier Bo!lº• Y al¡· hington, D. c., Estados Unidos de Améri
prop1etano registrado . de ~ualqmer Bon~ ca, el día cuatro del corriente mes, entre el 
registrado, como propietario absoluto d.r Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, en re
ellos, a todos los efectos, no obstante cual-¡ presentación del Gobierno de Nicaragua, 
quier notificación en contrario; Y tod~ pa- y el. señor Eugene R. Black por par~~ del 
go hecho a tal portador o a tal prop1eta-, Banco Internacional de Reconstrucc1on -Y 
rio registrado o, a l,a. orden de és~e, como Fomento, por el cual se concede a Nicara
sea el caso, sera vahdo y efectivo para gua un crédito por la suma de CUATRO
descargar la re5ponsabilidad del (Presta-¡ CIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
tario) surgida de tal Bono de cupones, de¡ (US$450,000.00), con el plazo y condic;io
tal cupón o de tal Bono registrado en la nes estipulados en el mismo Contrato. 
medida de la suma o sumas así pagada.s. Arto. 29-La presente Resolución deberá 

Este Bono no será válido ni obl.igatorio ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial. 
a, ningún efecto h~sta que. haya sido (In- Dado en el Salón de Sesiones de la. Cá
s~rte~~ la :eferenc1a apr~l?iada a la auten- mara de Diputados.·_ Managua, D. N., 9 
bcacion, firma o atestacion). de Septiembre de 1953. _ Ulises Iría:J, D. 

En Fe de lo cual el (Prestatario) ha P.-J. J. Morales Marenco, D. S.-Ig. Ro
hecho firmar este Bono en su nombre por mán, D. S. 
(insértese aquí la referencia al funciona- Al Poder Ejecutivo. - Cámara del. Se
rio o funcionarios que firman lo': Bonos, nado. - Managua, D. N., 11 de Sept1em
a los refrendos, atestación y sello, si se bre de 1953. - Alberto Argüello V., S. P. 
usare, y si una firma es en facsímil, há- _ Horacio Argüello B., S. S.-Pablo Re-
gase referencia a Ja mismo) y unir al pre- ner, -S. S. , . 
sen te los cupones de intereses que llevan Por Tanto: Ejecutese. - Casa Pres1den
la firma en facsísimil de su (insértese el cial. - Managua, D. N., 12 de Septiembre 
título o nombre del funcionario). de 1953. - A. SOMOZA, Presidente de la 

(Firma, atestación, autenticación, según República. - Rafael A. Huezo, ~inistro 
sea apropiado) . de Estado en el Despacho de Hacienda Y 
Fechado el Crédito Público. 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO, fechado el 4 de Septiembre 
de 1953, entre la República de Nicaragua 
(que en adelante se llamará el Prestata
rio) y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y F01'!IENTO (que 
en adelante se llamará el Banco) . 

Artículo I 

Reglamento del Préstamo: Definición 
- Especial 

Sección 1.01.- Las partes contratantes 
aceptan todas las disposiciones del Regla
mento de Préstamo Núm.-3 del Banco, de 
fecha 15 de Octubre de 1952 (que en ade
lante se llamará el Reglamento de Prés
tamos) , con la misma validez y eficacia 
que si estuviera íntegramente consignado 
en este Contrato. 

Sección 1.02.-Dondequiera que se use 
en este Contrato la palabra Agencia, ésta 
significará cualquiera Agencia u organis
mo del Prestatario, o de cualquier depen
dencia administrativa del Prestatario, e in
cluirá a cualquier institución u organismo 
que sea poseído o controlado directa o in
directamente por el Prestatario o por cual
quier dependencia administrativa del mis
mo o cuyas operaciones se hagan princi
palmente en beneficio o por cuenta del 
Prestatario, o de cualquier dependencia 
administrativa del Prestatario. 

Artículo II 
El Préstamo 

Fecha de Vigencia, de estas dos fechas la 
que ocurra primero. 

Sección 2.04.-El Prestatario pagará in
tereses al tipo de cuatro tres cuartos por 
ciento ( 4 3/4%) anuales sobre la suma 
principal del Préstamo que haya sido re
tirada y que de tiempo en tiempo esté 
pendiente de pago. 

Sección 2.05.-A no ser que el Presta
tario y el Banco acuerden otra cosa, la 
carga que se pagará por compromisos es
peciales hechos por el Banco a petición del 
Prestatarjo a los efectos de la Sección 
4.02 del Reglamento de Préstamos será al 
tipo de un medio del uno por ciento ( 1h 
del 1 % ) anuales sobre la suma principal de 
dichos compromisos especiales vigentes de 
tiempo en tiempo. 

Sección 2.06.-Los intereses y demás 
cargas serán pagaderos semestralmente en 
15 de Marzo y 15 de Septiembre de cada 
año. 

Sección 2.07.- El Prestatario pagará el 
principal del Préstamo de acuerdo con la 
Tabla de Amortización consignada en el 
Anexo I de este Contrato de Préstamo. 

Artículo ID 

U so del Producto del Préstamo 
Sección 3.01. - El Prestatario hará 

que el producto del Préstamo se destine 
exclusivamente a cubrir el costo de las 
mercancías que se necesiten pará llevar a 
cabo el Proyecto descrito en el Anexo 2 
de este· Contrato de Préstamo. Las mer
cancías que deben comprarse con el pro--+ 
dueto del Préstamo serán determinadas 

Sección 2.01.-El Banco conviene en dar mediante acuerdo entre el Banco y el Pres
en préstamo al Prestatario, en los térmi- tatario, que. podrá ser modificado por a
nos y bajo las condiciones que en este Con- C'Uerdo posterior entre las partes. 
trato de Préstamo se establecen o a las Sección 3.02. _El Prestatario hari que 
cuales se hace referencia, una suma en di-
versas monedas equivalentes a Tres Mi- todas las mercaderías compradas con el· 

, producto del Préstamo sean usadas en el 
llones Quinientos Mil Dolares · · : · · · · i · · territorio del Prestatario únicamente pa-
( US$3.500,000.00). 1 r · · d 1 p t 

Sección 2.02. - El Banco abrirá una ra ª·rea izacion e royec º· 
Cuenta de Préstamo en sus libros a nom- Sección 3.03. - Todos los contratos que 
bre del -Prestatario y acreditará a dicha celebre el Prestatario para la ejecución 
Cuenta el monto del Préstamo. El monto del Proyecto o para la compra de mercan
del Préstamo podrá ser retirado de la cías destinadas a ser usadas en el mismo, 
Cuenta de Préstamo como se prescribe en deberán ser, en fondo y forma, satisfacto-
el Reglamento de Préstamo y con sujeción rios para: el Banco. .. 
a los derechos de cancelación y suspen- Artículo IV 
sión establecidos en el Reglamento de Bonos 

Préstamos. Sección 4.01.- El Prestatario suscribirá 
Sección 2.03.-El Prestatario paga~á. al ·y entregará Bonos 9ue rt:presenten el ~on

Ban.co una carga_ por apertura de cr~d1to to principal del Prestamo, de conform1d!1d 
al tipo de tres cuartos del uno por Ciento con lo prescrito en el Reglamento de Pres
(%:, del 1 % ) anuales sobre la suma del tamos. 
principal del Préstamo que de tiempo en Sección 4.02.- El Ministro de Hacienda 
tiempo no haya sido retirada. y Crédito Público del Prestatario y la per-

La fecha señalada a los efectos 'de la sona o personas que él nombrare por es
Secciótt 2.02 del Reglamento de Préstamo crito quedan designadas como represen
será el de .. , . . . de Octubre dé 1953, o la tantes autorizados del Prestatario a fos e-
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foctos de la Sección 6.12 del Reglamento 
de Préstamos. 

Artículo V 
Estipulaciones Especiales 

Sección 5.01.-a) El Prestatario hará 
que la ejecución del Proyecto se lleve a e
fecto con toda diligencia y eficacia y de a
cuerdo con las buenas normas de ingenie
ría. 

b) El Prestatario hará que sean sumi
nistrados al Banco tan pronto como sean 
elaborados, los planos y especificaciones 
para el proyecto y cualquiera modificacio
nes materiales que posteriormente se lei: 
hicieren. 

e) El Prestatario llevará o hará que s< 
lleven records adecuados para identifica1 
las mercancías compradas con el produc
to del Préstamo, para mostrar el uso d€ 
las mismas en el Proyecto, y para regis
trar el progreso del Proyecto (inclusive e' 
costo del mismo) y para reflejar de acuer· 
do con las buenas normas de contabili· 
dad la situación financiera y las operacio
nes de la dependencia o dependencias ad· 
ministrativas del Prestatario responsables 
de la construcción o funcionamiento del 
Proyecto o de una parte del mismo; per
mitirá que los representantes del Banco 
inspeccionen el Proyecto, las mercancías 
y cualquiera datos y documentos pendien
tes; y facilitará al Banco toda la informa
ción que el Banco razonablemente solici
te en relación con . el gasto de pro· 
dueto del préstamo, con el Proyecto, con 
las mercancías y con la situación fi· 
nanciera y las operaciones de la dependen 
cia o dependencias administrativas del 
Prestatario responsables de la construc
ción o funcionamiento del Proyecto o de 
una parte del mismo. 

Sección 5.02.- a) El Prestatario- y e~ 
Banco cooperarán plenamente para asegu
rar que se logren las finalidades del Prés
tamo. Con ese objeto, cada una de las par
tes contratantes suministrará a la otra 
toda la iruormación que ésta razonable
mente solicite con respecto a la situación 
general del Préstamo. Por parte del 
Prestatario, tal información deberá incluir 
datos con respecto a la situación financie
ra y económica en el territorio del Presta
tario y a la Balanza Internacional de Pa
gos del Prest~tario. 

b) De· cuando en cuando el Prestatario 
y el Banco cambiarán puntos de vista, por 
medio de sus representantes, con respecto 
a los asuntos relacionados con las finali
dades del Préstamo y al mantenimiento del 
servicio del mismo. El Prestatario deberá 
informar prontamente al Banco sobre cual
quier circunstancia que interfiere o que a
menace interferir con el logro de las fina-

lidades del Préstamo o con el manteni
miento del servicio del mismo. 

c) El Prestatario dará todas las oportu
nidades que sean razonables para que los 
representantes autorizados del Banco vi
siten cualquier parte del territorio del 
Prestatario para finalidades relacionadas 
con el ·Préstamo. 

Sección 5.03.-Es intención común del 
Prestatario y del Banco que ninguna otra 
deuda externa goce de ninguna preferen
cia sobre el Préstamo en forma de grava
men sobre los Activos del Prestatario. A • 
ese efecto, el Prestatario se obliga a no ser 
que el Banco acuerde otra cosa, a que, si 
se creare un gravámen sobre los Activos 
del Prestatario como garantia de una deu
da externa ,tal gravámen garantizará ip
so facto po.r igual y a prorrata el pago del 
capital del Préstamo y de los Bonos y los 
intereses y otras cargas sobre los mismos, 
y que en el costo de la creación de dicho 
gravámen se insertará una disposición ex
presa a ese efecto; quedándo entendidu que 
las disposiciones exteriores de esta Sección 
no se aplicarán a: (i) cualquier gravá
men creado sobre bienes, al tipo de la com
pra de los mismos, solamente como garan
tía del pago del precio de la compra de ta
les bienes; ( ii) cualquier gra vámen sobre. 
mercaderías . para garantizar una deuda 
que v~nza ...... : . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
no mas de un ano .................... . 
después de la fecha original en que se in
::urrió la deuda y que deba ser pagada con 
31 producto de la venta de dicha mercade
·ía; (iii) cualquier gravámen que surja en 
~l curso extraordinario de las operaciones 
bancarias a fin de garantizar una deuda 
'.fUe venza no mas de un año después de 
la fecha original en que fué incurrida. 

Tai como se usa en esta Sección, el tér
mino activo del Prestatario significa Ac
tivos del Prestatario o cualquiera 'de sus 
subdivisiones políticas o de cualquiera. de
pendencia· administrativa, incluyéndose los 
Activos del Banco NacionaJ de Nicaragua. 

Seccióq 5.04.-El capital del Préstamo y 
de los Bonos y los interese~ y otros cargos 
sobre los mismos serán pagados libres y 
sin deducciones por concepto de Impuestos 
o contribuciones establecidas de acuerdo 
con la ley del Préstatario o con las leyes 
Vigente en su territorio; quedando enten
dido que las disposiciones de esta Sección 
no se aplicarán a impuestos o contribucio
nes sobre pagos hechos sobre cualquiera 
Bono a un tenedor del mismo que no sea 
el Banco cuando tal Bono sea de propie
dad de un individuo o persona jurídica re
sidente del Prestatario. 

Sección 5.05. - El Contrato de Présta
mo y los Bonos deberán pagarse libres de 
impuestos y contribuciones establecidos de 
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acuerdo con lás leyes del P,restatario o de una suma total suficiente, a satisfacción 
del Banco, para hacer frente, durante el 
período inmediato siguiente de seis meses, 
a los gastos del Proyecto pagaderos en cór-
dobas. · 

Artículo VI 

'las leyes Vigentes en su territorio sobre la 
ejecución, y el Prestatario pagará todos 
los impuestos y contribuciones si existie
ren establecidos por las leyes del país o 
de los países en cuya moneda el Préstamo 
y los Bonos sean pagaderos o por las le-
yes Vigentes en los territorios de tal país Recursos del Banco en Caso 
o paises. . de Incumplimiento 

Sección 5.06. - El_ capital del Préstamó Sección 6.01.-i) Si llegara' a ocurrir 

y de los Bonos ~ los mter~ses Y otras ~ar- cualquiera de los casos previstos en el pá
gas sobre los mis~o~ seran paga~os hbre -rrafo (a) 0 en el párrafo (b) de la Sección 

de todas las restr1cc1on~s establecidas por 5.02 del Reglamento de Pr~stamos y esa 

la~. leyes_ del Prest~ta~10 o por las leyes situación se prolongare por un periodo de 

V1gent~~ en su ternt.or10. . • treinta días; o (ii) si llegare a ocurrir el 

~ecc1oi:i. 5.07. - El Presta tan o hara a caso previsto en el párrafo ( c) de la mis

satlsfacc1on del Banco .de los arre~los ade- ma Sección 5.02 del Reglamento de Prés

cuados ·para asegurar las merc~nc1as com- ·tamos y tal situación se prolm¡gare duran.: 

prad~s con el producto. del P~estamo c~m- te un lapso de sesenta días a contar desde 

tra riesgos en que se i_ncurra co!l. motivo l 1a fecha en que el Banco notifique de ello 

de_ su _compra, y de su_ 1mportanc1on al te- al Prestatario, el Banco podrá, a su op

rr1tor10 del Prestatario. ción, en cualquier tiempo durante la du-

Sección 5.08. - El Prestatario se com- ración de esa circunstancia, declarar ven

promete a que toda la maquinaria y equi- cido e inmediatamente exigible el capital 

po comprados con el producto del Présta- del Préstamo y de todos los Bonos pen

mo sean mantenidos y reparados adecua~ dientes de pago, y al hacer tal declaración, 

damente, y, asimismo, se compromete a el capital se considerará vencido y pagade

mantener talleres adecuados en lugares ro inmediatamente, no obstante lo que en 

convenientes para ese objeto.. . contrario se disponga en este Contrato o 

Sección 5.09 . ...._ El Prestatario se com- en los Bonos. 
promete a cuidar del adecuado manteni
miento de las carreteras construídas con el 
producto del Préstamo y se obliga, asi
mismo, a llevar a cabo, periódicamente, las · 
reparaciones necesarias, de acuerdo con 
las sanas normas de ingeniería. 

Sección 5.10.- El Prestatario suminis
trará, en su propia moneda nacional, los 
fondos que en esa moneda sean necsarios 
para llevar a cabo el proyecto, de acuerdo 
con el siguiente plan: 

a) No menos de 2.600,000 se tomarán de 
los fondos provenientes de Recargos 
Cambiarios establecidos de acuerdo 
con la ley del Prestatario fechada el 
9 de Noviembre de 1950, intitulada 
Ley Reguladora de Cambios Interna-
cionales. * 

b) El resto ..será suplido mediante asig
nackmes especificas del Prestatario, 
en sumas anuales, a satisfacción del 
Banco, que deberán ser suficientes 
para hacer frente a l~s costos esti
mados del Proyecto, pagaderos en 
córdobas, durante el año a que co-
rresponda cada asignación. · 

Artículo VII . 

Di.sposíciones Varias · 

Sección 7 .01. - La fecha de Cierre será 
el 31 de Diciembre de 1956. • 

. Sección 7.02. - Una fecha, sesenta días 
d~spués de la fecha de este Contrato de 
Préstamos, . se señala a los efectos de la 
Sección 9.04 del Reglamentd de Préstamos. 

Sección 7.03. - Para el objeto de lo es
tipulado en la Sección 8.01 del Reglamentó 
de Préstamos se consignan las siguientes 
direcciones : · . · . 

Pa:r.a el Jtrestatario: 

Gobierno de Nicaragua. 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico. 
Palacio Nacional. 
Managua, Nicaragua. 

Para el Banco : 
Banco Internacional de 
ción y Fomento. 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 
U. S. A. 

Reconstruc- , 

Sección 5.11 . ...:.... Las sumas a que se re
fieren las letras ( aJ y- ( b) de la Sección 
5.10 serán depositadas en cuentas que el 
Prestatario abrirá en el Banco Nacional de 
Nicaragua y de las que únicamente se dis
pondrá para atender a los gastos necesa
rios del Proyecto; y el Prestatario man
tendrá en tales cuentas, · constantemente, 

Sección 7.04. -El Ministro de Hacien
da y Crédito Públuico o el Ministro de Fo
mento y Obras Públicas del Prestatario 
quedan designados para los efectos previs
tos en la Sección 8.03 del Reglamento de 
Préstamos. 
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En Fe de lo cual, las partes contratan
tes actuando por medio de sus represen
tantes debidamente autorizados han he
cho firmar este Contrato en el respecti
vo nombre y representación de cada una 
de ellas, en el Distrito de Columbia, Esta-

dos Unidos de América en el día y año a
rriba expresados. 

República de Nicaragua Por: Guillermo -
Sevilla Sacasa, Representante autorizado. 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento Por: Eugene R. Black, Presiden
te. 

• ANEXO 1 . 

TABLA DE AMORTIZACION 

Fecha de Vencimiento 

Septiembre 15, 1956 . . . . 
Marzo 15, 1957 .. · . . . . . . . . . . 
Septiembre 15, 1957 . . . . . . . . 
Marzo 15 1958 ........... . 
Septiembre 15, 1958 . . . . . . . . . . 
Marzo 15, 1959 . . . . . . . . . . . . . . . . 
Septiembre 15, 1959 . . . . . . . . . . . . . . 
Marzo 15, 1960 . . . . . . . . . . . . . . 
Septiembre 15, 1960 . . . . . . . . 
Marzo 15, 1961 . . . . . . . . . . . . 
Septiembre 15, 1961 . . . . . . . . 
Marzo 15, 1962 . . . . . . . . .. . . . 
Septiembre 15, 1962 . . . . . . . . 

_·Marzo 15, 1963 . . . . . . . . . . . : 
Septiembre 15, 1963 . . . . . . . . 

Pago del Principal 
(Expresado en Dólares) 

$ 214,000.00 
219,000.00 
224,000.00 
229,000.00 
235,000.00 
240,000.00 
245,000.00 
252,600.00 
258,000.00 
264,000.00 
270,000.00 
277,000.00 
283,000.00 ·. 
290,000.00 

Principal Pendiente 
Después de cada Pago 

(Expresado en Dólares) . 
$ 3.500,000.00 

3.286,000.00 
3.067,000.00 
2.843,000.00 
2.614,000.00 
2.379,000.00 
2.139,000.00 
1.894,000.00 
1.642,000.00 

' 1.384,000.00 
-1.120,000.00 

850,000.00 
573,000.00 
290,00().00 

En la medida en que cualquier parte del Préstamo sea pagado en una moneda 
· distinta del dólar (véase la Sección 3.02 del Reglamento de Pr~stamos) las cifras 
señaladas en estas columnas reperesentan equivalentes en dólares fijados a los ef ec
tos de los retiros del Préstamo. 

Primas SÓbre Pagos Á nticipados y Rescate 

Los porcentajes consignados a continuación se fijan para las primas que de
berán pagarse de acuerdo con la Sección 2.05 (b) del Reglamento de Préstamos, 
sobre los reembolsos de cualquier parte del mol\to del principal del Préstamo que se 
hicieren antes del vencimiento, y, de acuerdo con la Sección 6.16 del Reglamento de_ 
Préstamos, por el rescate de cualquier Bono antes de su vencimiento:· 

Tiempo del Reembdlso A n t.ioipado del Rescate 

No más de 1 año antes del vencimiento . . . . . . : . . . . . . 
Mas de un año y no más de 3 años antes del vencimiento . . . . 
Más de tres años y no más de 5 años antes del vencimiento .. 
Más de cinco años y no más de 7 años antes del vencimiento 
Más de siete años antes del vencimiento . . . . . . . . . . . . 

ANEXO 11 

Descripción del Proyecto 

Prima: 

%% 
%% 
1% 

1%% 
2% 

El Proyecto consiste, en la construcción I govia, con la Carretera lnteramericana y 
de aproximadamente 40 Km. de caminos , Boaco, cabecera del Departamento de Boa
primarios pavimentados de asfalto, Y de co, con la Carretera de El Rama. Los ca-
687 Km. de caminos secundarios de ma- minos secundarios facilitarán el movimien
cadam, ~t!lizables en todos !os tiemP?s; to de productos a los mercados y abrirán 
que serviran como ensanchamiento .del sis- nuevas áreas a la agricultura. 
tema de carreteras del Prestatario. Los 
caminos primarios conectarán el Ocótal, 
cabecera del Departamento de Nueva Se-

LOs caminos específicos a construir, son 
los siguientes: · · 

• 
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Longitud de 

Camin.Os Primarios: 

caminos en 
kilómetros : 

Boaco-Carretera Rama . . . . . . . . . . 
Ocotal-Carretera Interamericana . . . . . . 
Caminos Secundarios: 

A.-DEPARTAMENTO DE BOACO 

; ...... . 19 
21 

1 . Boaco-Camoa pa . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
2. Boaco-Tierra Azul-Muy Muy .................... . 
3. Santa Lucía-Boaquito . . . ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-22 
. .• 53 

7 
B.-DEPARTAMENTO DE CARAZO 

1. Rosario-Santa Teresa-La Conquista ............... . 
2. San Marcos-Jinotepe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. San Marcos-Masa tepe . . . . . . . .. \ . . . . . . . . . . . . . . •I• 

C.-DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA 
1. Chichigalpa - Chinandega - Carretera León . . . . . . . . 
2. -Chinandega-El Viejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. Posoltega-Chinandega - Carretera León .. - . . . . . . . . . . . . . . . 

D.-DEPARTAMENTO DE CHONTALES 
1. Acoyapa-La Horqueta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2: Santo Tomás-La Libertad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E.-DEPARTAMENTO DE ESTELI 
1 . Limay-Pueblo Nuevo - Condega . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

F.-DEPARTAMENTO DE GRANADA 
1. Catarina-La. Fuente . . . . . . . 
2. Granada-Nandaime . . . . . . . . 

G.-DEPARTAMENTO DE JINOTEGA , . 
l. Jinotega-El Turna Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. Jinotega-Yalí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. San Rafael del Norte-La Concordia ............. . 

H.-DEPARTAMENTO DE LEON 
l. León - Tololar - Chacaraseca . . . . . . . . . . . . . : .. 
2. Limay-Achuapa-Punta de Riel . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. Los Ranchos-Managua - Carretera León . . . . · . . . . . . . . 
4. Quezalgüaque-Telica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
·5. Tempate-La Paz .............................. . 

!.-DEPARTAMENTO DE MADRIZ . 
1. Ducualí-Telpaneca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, . . . . . . 
2. Somoto-La Sabana, . . . . : . . . . . . . .. . ... . . . .. . . . . .. . 

J.-DEPARTAMENTO DE MANAGUA' 
1. El Bosque-La Rapadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. Las Mercedes-Sábana Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. Las Nubes-Ticuantepe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 .' Masachapa-Km. 21. Managua - Carretera León . . . . . . . . . . . 

, 5. Puente Ti pi tapa-Puerto Ti pi tapa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
K.-DEPARTAMENTO DE MASAYA 

1. Masaya - Catarina - Masatepe . . . . . . . . . . . . 
2. Masaya-Tisma . . . . . . .. . . .. .. .. 
3. San Marcos-La Concepción . . . . ...... . 

14 
6 
7 

4 
5 
7 

25 
24 

54 

8 
22 

20 
32 
10 

14 
21 
2 
6 

14 

24 
26 

11 
3 
8 

48 
8 

17 
15 

7 
L.-DEPARTAMENTO DE MATAGALPA 

-1. Matagalpa-Samulalí . . . . . . . . . . 
1.., ~ 

2. Matagalpa-San Ramón . . . . . . . . 
3. Puertas Viejas-Esquipulas . . . . ... 

~' 4. San Dionisio-Terrabona-Darío . . . . . .. . . 
M.-DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA 

l. Ocotal-Dipilto - Las Manos . . . . ............ . 
2. Telpaneca-San Juan de Telpaneca ............... . 

N.-DEPARTAMEJNTO DERIVAS • 
1. Km. 110, Carretera Interamericana-Belén . . . . . . . . . . . . 
2. · Moyogalpa-Altagracia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
3. Rivas-Potosí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4. Rivas-Tola . . . . . . . -:- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.. . 

5. San Jorge-Buenos Aires .......................... . 
\ 

,. 

16 
;j 

6 
l2 
26 

28 
25 

2 
7 
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BANCO INTERNACIONAL DE 

REOONSTRUCCIOíN Y FOMENTO 

cuenta del Préstamo que el Banco abrirá 
en sus libros a nombre del Prestatario. 

Reglamento de Préstamos 
N9 3 

Sección 2.02. Carga por Óom¡rromiso.
Se pagará una carga ;por compromiso al 
tipo estipulado en el Contrato de Présta
mo sobre la cantidad del Préstamo que de 
tiempo en tiempo aparezca acreditada en 
la cuenta del Préstamo a 'favor del Pres
tatario. La carga por éompromiso se deven
gará a partir de la fecha de Vigencia has-

Aplicable a Préstamos Hechos por el· 
Banco a Gobiernos Miembros. 

15 de Octubre, 1952 

ta las fechas respectivas en que las can· 
tidades sean retiradas de la cuenta del 
Préstamo por el Prestatario, según lo dis
puesto en el Articulo IV o en que sean 
canceladas según lo dispuesto eh el Ar- . 
ticulo V. 

Sección 2.0S. Intereses.- Se pagarán in; 
Reglamento de Préstamos tereses al tipo estipulado en el Contrato 

N9 3. ; de Préstamo sobre el monto del Préstamo 
retirado de la Cuenta del Préstamo y que 

Artículo I de tiempo en tiempo esté pendiente de pa-
Objeto, Aplicaqión a los Contratos go. Se devengarán los intereses desde las 

de Préstamo · fechas respectivas en que las cantidades 
Sección 1.01. Objeto.-Este Reglamen- hayan sido retiradas. 

to tiene por objeto establecer ciertas dis- Sección 2.04. Cómputo de Intereses y 
posiciones y condiciones generalmente de otras qargas.-En los casos en que sea 
aplicables a los préstamos otorgados di- necesario computar por períodos menores 
rectamente ;por el Banco a sus miembros. de seis meses las cantidades que hayan si-

Sección 1.02. Aplicación del Regl.amen- do ·devengadas por concepto de intereses 
to.- Se podrá estipular en cualquier con- u otras cargas, según lo dispuesto en el 
trato de préstamo celebrado entre el Ban- Contrato de Préstamo, se hará el cómpu-
co. y un miembro que las partes .contratan- to sobre una base diaria, usando un fac-
tes aceptan las disposiciones de este Re- tor de 365 días. Para períodos completos 
glamento. En la medida en que se dispon- de seis meses, el cómputo se hará sobre 
ga, este Reglamento se aplicará a dicho una base anual. 
contrato de préstamo y regulará los de- Sección 2.05. Pago.-
rechos y obligaciones de las partes con- a) El capital del Préstamo retirado de 
tratantes que surjan del mismo con igual la cuenta del Préstamo se pagará de con
fuerza y vigor que si estuviera incor.pora- formidad con el Anexo de amortización 
do textualmente en el contrato. Este Re- del Co11trato de Préstamo. 
glamento no se aplicará ~ préstamos que b) El Prestatario, siempre que notifi· ~ 
se. otorguen a prestatanos ,que no sean que al Banco con no menos de 45 días de 
miembros, ;:a sea que l~ prestamos sean 1 anticipación, tendrá derecho a pagar an-
o no g~~anbzados por m.iembros. tes de su vencimiento, el total 0 una por-

Seccwn 1.03. Rev~ 0 Reforma.- ción del capital del Préstamo por el que 
Este ~eglamento esta siempre suJeto a re- no haya entregado Bonos de acuerdo con 
v?cac1on. o re~o~a. por parte del Banco el Articulo VI, al pagar todas las cargas 
s~~ previa nobf1cac10n. pero tales revoca- devengadas por concepto de intereses so
cion o reforma no su;t1rán efecto respecto bre el crupital y al pagar la prima estipu
a los ~o~tratos de ,prestamo celebrados con lada en el referido Anexo de amortiza
anter1oridad! a menos que las partes con- ción. A no ser que el Banco y el Prestata
tratant~;i as1 lo a.cuer~en. rio acuerden otra cosa, todos esos pagos 

Seccwn, 1.04. Dis'f><!ridad C?n ~ ª°'!'t:?-- se aplicarán ~ las diversas cuotas de amor-t°: de Préstamd.-Si <:ualqmer disP?s1cion tización de la referida porción del capital 
d. un . contrato de p~esta~?, estuviere en del Préstamo en orden inverso al de los 
d1spar1dad co~ 1;1na di.spos~c~'!n de este Re- vencimientos. 
glamento, regira la d1sposic10n del contra- , . . . . 
to de préstamo. c) El Banc;:o tiene por, prmciiplo esbmu-

, lar el ,pago de sus Prestamos antes del 
,Articulo Il . vencimiento. Por consiguiente, el Banco 

Cuenta del Prestamo; Intereaes 'Y Otras tiene la intención de renunciar al pago de 
cargas,· Pago; Lugar de Pago cualquier prima que deba abonarse, en vir-

Sección 2.01. Cuenta del Préstamo.-El tud del párrafo (b) de esta Sección, so
monto del Préstamo se acreditará en la. bre el pago del Préstamo antes de su~v;¿!!!!;=-=::,,..__ 
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cimiento (e igualmente al pago de cual
quier prima pagadera, en virtud de la Sec
ción 6,16, sobre el rescate de los Bonos 
en posesión del Banco) , en la medida en 
que, a juicio del Banco, el producto de tal 
pago (o rescate) pueda ser usado en las 
t:;\peraciones del Banco sin dar lugar al pa
go de una prima similar para retirar obli
gaciones del Banco. 

Sección 2.06. Lugar de Pago.-El capi
tal del Préstamo y de los Bonos, los inte
reses y otras cargas sobre los mismos se 
pagarán en los lugares en que el Ban~o 
razonablemente solicite, pero Jos pag.Js 
que deban hacerse en virtud de Bonos que 
se encuentrén en posesión de tenedores di-3-
tintos del Banco se harán en los lugare& 
especificados en tales Bonos. 

Artículo III 

o de acuerdo con la Secéión 6.16 sobre el 
rescate de cualquier Bono, será pagadera 
en la moneda en que sea pagadero el capi
tal de dicha parte del Préstamo o de di
cho Bono. 

Secci-On 3.03. Moneda en que Son Paga
deros los lntereses.-Los intereses sobre 
una parte determinada del Préstamo se pa
garán e;i la moneda en que sea pagadero 
el capital correspondiente a esa parte. 

Secci-On 3.04.-:- Moneda en que Es Paga
dera la Carga por Compromiso.-La carga 
por compromiso se pagará en la moneda 
en que haya sido denominado,el Préstamo. 

Secaión 3.05. Valoración de las Mone
das.-A los efectos de determinar el equi
valente (en función de la moneda en' que 
el Préstamo ha sido denominado) de cual
quier parte del Préstamo retirada en otra 
moneda, el valor de esa otra moneda será 

Disposiciones sobre Monedas el que razonablemente determine el Banco . 
Sección 3.01. Manedas en que Retirará Secci-On .S.06. Restricorones de Cambios. 

el Producto del Préstamo.-El Prestatario -Los pagos que deban efectuarse al Banhará esfuerzos razonables ,por comprar las co en la moneda de un país,, según lo dismercancías con las monedas de los países p~esto en el Contrato d~ Prestamo, se haen que aquéllas deban adquirirse. En la ran de la .manera autorizada por las leyes medida en que el Bunco así lo elija, el pro- d~ ese pa1s para efectuarlos y para depoducto del Préstamo se retirnrá de la Cuen- s1tar la moneda en la cuenta del Banco ta del Préstamo en las diversas monedas con un de,positario del Banco en el país, y 
con que deban pagarse las mercancías. El e~ moneda adquirida de !ª manera au~oBanco no está obligado a permitir que e'. nzada_por las leyes del pa1s para esos IDts: 
producto del Préstamo sea retirado en mo mos fmes. 
neda distinta a la moneda en que el Prés-
tamo haya sido denominado. A los efectos 
de este Artículo, un Préstamo denomina
do en una moneda determinada o su equi
valente en otras monedas se considerará 
denominado en esa moneda. 

Artículo IV 
Retiro de"l Proyecto de los Préstamos 
Semión 4.01. Retir<Js de la Cuenta del -+ 

Préstamo.-El Prestatario tendrá derecho, 
sujeto a las disposiciones de .este Regla
mento, a retirar de la cuenta del Présta
mo (i) las cantidades que hubieren sido 

Sección S.02. Moneda en que Debe Pa
garse el Cap¿tal; Monto de los Pa.gos; Vencimientos.-El Capital del Préstamo se gastadas en el, pag~del costo razoi:~ble pagará en las diversas monedas retiradas de las mercanc1as que se hayan de fn,an·· de la Cuenta qel Préstamo y la porción ciar al amparo del Contrato de Préstamo; 
pagadera en cada moneda será la porción Y (ii) • si el Banco así lo acuerda, las canque se retire en esa moneda. La disposi- tidades que sean requeridas para h3ccrle ción anterior está sujeta a una excepción, frente al pago del costo raz01rable de t:ia saber: si se retira una moneda ·que el les mercancías. A no ser que el Bauco Y Banco hubiere comprado con otra a fin de el Prestatario acuerden otra cosa, ningún 
facilitar el retiro, la porción del Présta- retiro se hará a cuenta de (a) gastos. h~mo así retirada será pagadera en tal otra chos con anterioridad a la Fecha de Vi-f gencia o de (b) gastos efectuados en mo-moneda Y la cantidad pagadera en tal or- neda del Prestatario o de (c) mercancias 
ma será la cantidad pagada por el Banco adquiridas de fuentes situadas dentro de en tal compra. A no ser que el Banco y el Prestata.r:io acuerden otra cosa, la porción los territorios del Prestatario. 
del Préstamo que deba pagarse, de acuer- Secci-On 4.02. Compromisos. Especiales do con las disposiciones de esta Sección, del Banco.-A solicitud del Prestatario,. el en una morieda determinada será pagadera Banco .podrá contraer por escrito comproen los plazos determinados por el Banco misos especiales de pagar cantidades deque correspondan a los plazos fijados en terminadas al Prestatario o a terceros en el Anexo de amortización del Contrato de relación con er costo de mercancías, no Préstamo. Toda 'Prima pagadera sobre el obstante cualquier suspensión o cancelapago antic~pado de cualquier parte del ción subsiguiente del Préstamo en virtud Préstamo de acuerdo con la Sección 2.05, de lo dispuesto en el Artículo V. 
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Sección 4.0S. Solicitudes de Retiro o de 
Compromiso Especial.-Cuando el Presta
tario desee retirar una cantidad de la 
Cuenta del Préstamo o pedir que el Ban
co contraiga un compromiso especial con
forme a la Sección 4.02, el Prestatario en
tregará al Banco una solicitud escrita en 
la forma y con las déclaraciones y conve
nios que el Banco razonablemente solici
te. Puesto que la rapidez con que el pro
ducto del Préstamo sea retirado afecta el 
costo para el Banco de mantener fondos a 
disposición del Prestatario, las solicitudes 
de retiro, acompañadas de la documenta
ción necesaria que se enumera a continua
ción en este Artículo, se presentarán, a 
no ser que el Banco y el Prestatario acuer
den otra cosa, con prontitud en relación 
con la entrega de mercancías ( o en el ca
so de pagos progresivos a abastecedores, 
en relaeión con estos pagos anticipados y 
progresivos). 

Sección 4.04.- Prue"bas en A¡><>yo. - El 
Prestatario proporcionará al Banco1os do
cumentos y otras pruebas en apoyo de la 
solicitud que el Banco razonablemente re
quiera; antes o después de que el Banco 
haya permitido cualquier retiro pedido en 
la solicitud. 

Sección 4.05. Suficiencia de Solicitudes 
y de Documentación.-Toda solicitud y la 
documentación que se le acompañe serán 
suficientes en fondo y forma para que el 
Banco quede satisfecho de que el Presta
tario tiene derecho a retirar de la Cuenta 
del Préstamo la cantidad solicitada y de 
que la cantidad que ha de ser retirada de 
la Cuenta del Préstamo ha de ser usada 
sólo para los fines sefütlados en el Contra
to de Préstamo. 

Secci.ón 4.06. Pago por el Banco. - El 
pago ,por el Banco de las cantidades que 
el Prestatario tenga derecho a retirar de 
la Cuenta del Préstamo será hecho al Pres
tatario o a su orden. 

Artículo V 
Cancelación y Suspensión 

Se.qción 5.01. Cance'lación por el Presta
tario.-El Prestatario, mediante notifica-

• ción al Banco, podrá cancelar todo o par
te del Préstamo que el Prestatario no hu
biere retirado con anterioridad a la noti
ficáción. 

Sección 5.02. Suspensión por el Banco.
El Banco podtá mediante notificación al 
Prestatario, suspenderle el derecho de ha
cer retiros de la Cuenta del Préstamo si 
hubiere ocurrido y persistiere uno de los 
siguientes hechos: 

(a) Si hubiere incumplimiento en el pa
&"º del capital o Jos intereses o de cual
quier pago requerido según los términos 
del .Préstaµio o de los bonos. 

(b) Si hubiere incumplimiento en el pa
go del capital o de los intereses o de cual
quier pago requerido según los términos 
de cualquier otro contrato de garantía en
tre el Prestatario y el Banco. 

(c) Si hubiere incumplimiento de cual
quier otro convenio o acuerdo por parte 
del Prestatario en virtud de lo di~puesto 
en el Contra.to de Préstamo o en los Bo
nos. 

( d) Si surgiere una situación extraordi
naria que haga improbable que el Presta
tario pueda cumplir sus obligaciones con
forme el Contrato de Préstamo. 

(e) Si el Prestatario hubieré sido sus
pendido como miembro del Banco o hu
biere dejado de ser miembro del mismo. 

(f) Si el Preatatario hubiere dejado de 
ser miembro del Fondo Monetario Inter
nacional o hubiere dejado de ser elegible 
para hacer uso de los recursos del Fon
do, de acuerdo con la Sección 6 del Ar
tículo IV de los Artículos de Convenio del 
Fondo, o hubiere sido declarado no elegi
ble para ello, de acuerdo con la Sección 
5 del Artículo V, Sección. I del Artículo 
VI o Sección 2 (a) del Artículo XV de 
los Artículos de Convenio del Fondo. 

( g) Si después de la .fecha del Contra
to de Préstamo y antes de la Fecha de Vi
gencia, el Prestatario hubiere realizado 
cualquier acto que hubiere constituido una 
violación de cualquier acuerdo· contenido 
en el Contrato de Préstamo relativo a la 
imposición de gravámenes sobre activo.. 
a fin de asegurar deudas, tal como si el 
Contrato de Préstamo hubiere estado en 
vigor en la fecha en que 9,icho acto fué 
realizado. 

(h) Si hubiere ocurrido cualquier otro 
acontecimiento previsto en el Contrato d~ 
Préstamo a los efectos de esta Sección. 

El derecho del Prestatario a hacer reti
ros de la -CUenta del Préstamo seguirá 
suspendido hasta que el hecho que dió 
ocasión a la suspensión hubiere desa,pare
cido o hásta que el Banco hubiere notifi
cado al Prestatario que ha recuperado su 
derecho a hacer retiros, de estos dos acon
tecimientos el que ocurra primero. 

Seccián 5.03. Canc¡e«Wián por el Banco. 
-Si ocurriere y persistiere cualquiera de 
los hechos descritos en la Sección 5.02, o 
si el Prestatario, en la Fecha de Cirre, no 
hubiere retirado de la cuenta del Présta· 
mo la totalidad del Péstamo, el Banco, 
mediante notificación hecha al Prestata
rio, p<>drá dar por terminado el derecho 
de este último a hacer retiros de la Cuen
ta del Préstamo. En el acto de hacer tal 
notificación quedará cancelada la porción 
del Préstamo que haya sido retirada. 

Sección 5.04. Aplica<Jión de Cance'lación 
o Suspensión a Cantidades Sujetas a Com-
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promiso Eapecial.-No obstante lo dis- Sección 6.04. Intereses sobre Bonos;· puesto en las Secciones 5.01, 5.02 y 5.03, Carga de Servicio.-Los Bonos devenganinguna cancelación o suspensión llevada rán intereses al tipo o tipos que el Banco a efecto en virtud de lo dispuesto en este solicite, siempre que no se exceda el tipo Artículo se aplicará a cantidades sujetas del interés del Préstamo. Si el tipo de ina cualquier comprotniso especial celebra- terés de un Bono fuere menor que el tipo do por el Banco de acuerdo con la Sección de interés del Préstamo, el Prestatario pa-4.02, a no ser que así se disponga expre- gará al Banco, además de los intereses samente e~ tal compromiso. pagaderos sobre dicho Bono, una carga de · 
Sección 5.05. AplicacWn de Cancelación servido sobre el ca:pital del Préstamo rea Vencimientos del Préstam-0. -A no ser presentado por el Bono a un tipo igual a la que el Banco y el Prestatario acuerden diferencia entre el tipo de interés del Présotra cosa, toda cancelación efectuada en tamo y el tipo de interés del Bono. Tal virtud de este Artículo se prorrateará en- carga de servicio será pagadera en las fetre los diversos vencimientos del capital chas Y en ·1a moneda en que dichos interedel Préstamo señalados en el anexo de ses sean pagaderos. amortización del Contrato de Préstamo, Sección 6.05. Moneda en que Son Pagaexcepto en la medida en que los Bonos co- deros los Bonos.-Los Bonos serán pagarrespondientes a dichos vencimientos ha- deros, en cuanto a capital e intereses, en yan sido éntregados 0 pedidos con anterio- las diversas monedas en que el Préstamo ridad, al amparo del Artículo VI. sea pagadero. Todo Bono entregado de conformidad con una solicitud hecha se-Sección 5.06. Efectividad de Disposicio- gún lo dispuesto en la Sección 6.03 será nes DeS?Uis de Suspensión o Cancelación. pagadero en la moneda que el Banco hu-No obstante cualquier cancelación o sus- hiere especificado en dicha solicitud, siempensión llevada a efecto en virtud de este pre que la suma total de. capital de los BoArtículo, todas las disposiciones de este nos pagaderos en una moneda no exceda Reglamento y del Contrato de Préstamo nunca la suma del Préstamo pendiente de seguirán en plena fuerza y vigor, salvo lo pago y pagadera en esa moneda. que se dispone específicamente en este Sección 6.06. Vencimientos de Bonos.~ Artículo. Los Vencimientos de los Bonos correspon

Artículo VI 

BONOS 

derán a los vencimientos de los plazos del 
capital del Préstamo s~gún lo.,estipulado 
en el anexo de amortización del C(ontrato 

Sección 6.01. Entrega de Bonos. _ El de Préstamo. Los Bonos entregados ~e Prestatario suscribirá y entregará Bonos conformidad con una solicitud hecha seque representen el capital del Préstamo, gún lo dispuesto en la Sección 6.03 lleva-. rán los vencimientos que el Banco espe-tal como se dispone en este Articulo. .. cifique en la solicitud, siempre que el to-Sección 6.02. Pago de Bonos.-El pago tal del capital de los Bonos correspondiendel capital de cualesquiera de los Bonos tes a un vencimiento determinado no exdescargará en la misma medida la obliga-ción del Prestatario de ,pagar el capital ceda nunca el plazo correspondiente del · l 1 · capital del Préstamo. del Prestamo; y e pago de os mtereses so- Sección 6.01. Modelo de Bolno.!.-Los Bobre cualesquiera de los Bonos además del pago de la carga de servicio, - si la hu- nos serlln bonos enteramente registrados · . sin cupones (en adelante llamamos algu-biere, según_ lo dispuesto en la' Seccion nas veces Bonos registrados) o bonos al 6.04 descargará en la misma medida la o~ 
1 · · 1 ta · · portador con cupones unidos para intere-b igac10n de Presta rio de pagar mtere- ses semestrales· (en adelante llamados alses sobre el Préstamo. 

gunas veces Bonos de cupones) . Los Bonos Sección 6.03. Oportunidad de Entnega de que se entreguen al Banco serán Bonos Bonos.-Si el Banco de tiempo en tiem- registrados o Bonos de cupones tal como po así lo solicita, el Prestatario, dentro el Banco los solicite. Los Bonos registrade los 60 días siguientes a la fecha de la dos pagaderos en dólares seguirán subssolicitud, suscribirá y entregará al Banco tancialmente el modelo formulado en el o a su.orden, en la forma solicitada, Bonos Anexo I de este Reglament~. Los Bonos por la suma total de capital especificada dé cupones ;pagaderos en dólares y los cuen la solicitud, sin que tal suma exceda, pones unidos a ellos seguirán substancialsin embargo, el total de capital del Prés- mente los modelos formulados en el Anetamo que hubiere sido retirado y que es- xo 2 de este Reglamento. Los Bonos patuviere pendiente de pago en la fecha de gaderos en cualquier moneda distinta del la solicitud y por el cual no se hubieren dólar seguirán substancialmente los moentregado ya Bonos o solicitado su entre- delos formulados en los Anexos 1 o 2 de ga. este Reglamento, según sea el caso, ex· 
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cepto que (a) dispondrán el pago de ca- sará al Prestatario el costo razonable de 
pital, intereses y prima de rescate, si la tal canje. 
hubiere, en tal otra moneda, (b) dispon- (b) Bonos registrados de denominacio
drán el lugar de pago que el Banco hu- nes altas podrán ser canjeables sin cargo 
hiere señalado, y (c) contendrán las de- para el Banco por Bonos registrados o Bo
más modificaciones que el Banco razona- nos de cupones de denominaciones auto
blemente solicite a fin de cumplir con las rizadas más bajas a fin de que puedan 
leyes o con los usos financieros del lugar ser vendidos por el Banco. 
donde sean pagaderos. (c) Los Bonos emitidos inicialmente y 

Sección 6.08. Impresión o Grabado de que no sean enteramente grabados de 
Bonos.-A no ser que el Banco Y el Pres- acuerdo con las disposiciones de la Sec
tatario acuerden otra cosa, y con sujeción ción 6.08 (b) podrán ser canjeados sin 
a las disposiciones de la Sección 6.11 ( c), cargo ;para el Banco por Bonos entera
los Bonos serán (a) impresos Y litografía- mente grabados. Los derechos de canje 
dos en un esqueleto graba90 con borde mencionados anteriormente se adicionan a 
grabado o (b) enteramente grabados de cualesquiera derechos de canje que sur
conformidad con los requisitos de las prin- jan de lo dispuesto en los Bonos. Excepto 
cipales bolsas de valores del país en cuya en aquellos casos regulados expresamente 
moneda sean pagaderos. en esta Sección, los Canjes de Bonos efec-

SecQión 6.09. Fecha de Bonos.- Todo tuados de acuerdo con esta Sección .esta
Bono registrado llevará la fecha~-corres- rán sujetos a las disposiciones relativas 
pondiente al pago semestral de intereses a canjes coittenidas en los Bonos. 
en que hubiere sido suscrito y entregado Sección 6.12. Otorgamiento de Bonos.-
o la fecha correspondiente al pago semes- Los Bonos serán firmados a nombre y en 
tral de intereses próxima anterior a la fe- representación del Prestatario por su re-
cha en que hubiere sido suscrito y entre- presentante o representantes autorizados 
gado. Todo Bono de Cupones será fechado designados en el Contrato de Préstamo a 
seis meses antes del día del primer pago los efectos de esta Sección. La firma de 
semestral de intereses posterior a la Fe- cualquiera de dichos representantes podrá 
cha de Vigencia, a no ser que el Banco Y ser en facsímil si los Bonos se encuentran 
el Prestatario acuerden otra cosa, Y será además refrendados a mano por un repre
entregado sin que ninguno de sus cupo- sentante autorizado del Prestatario. Los 
nes no vencidos haya sido separado. Al cupones unidos a los Bonos de cupones 
efectuarse cualquier entrega de Bonos se serán autenticados por medio de la firma 
harán los ajustes adecuados de manera en facsímil de un representante autorizado -
que no haya pérdida para el Banco o pa- del Prestatario. Si un representante auto- .,. 
ra el Prestatario respecto a la carga por rizado del Prestatario cuya firma a mano 
com,promiso, o a los intereses, Y a la car- o en facsímil haya sido puesta en un Bo-
ga de servicio, si la hubiere, sobre el ca- no o eupón hubiere cesado de ser repre
pital del Préstamo representado por los sentante autorizado, el Bono o cupón po
Bonos. drá ser sin embargo entregado, y será vá:.-

Sección 6.10. Deoominacicnes de Bow:>s . . lido y obligatorio para el Prestatario, tal 
-El Prestatario autorizará la emisión de 1 como si la persona, cuya firma a mano 
Bonos en las denominaciones que el Ban- ¡ o en facsímil haya sido puesta en el Bo
co razonablemente solicite. Los Bonos en- no o cupón, no hubiera dejado de ser re
tregados de conformidad con cualquier so- presentante autorizado. 
licitud hecha según lo dispuesto en la Sec- Sección 6 13 Registro y traspaso de Bo
ció~ 6.03 serán de las denomi?~ciones a~- nos Registr •. -El Prestatartt> llevárá o 
tor1zad~s. que el Banco espec1f1que en d1- hará llevar libros para el registro y tras-
cha sohc1tud. paso de Bonos registrados. 

Sección 6.11. Canje de Bonos. - Tan Sección 6.14. Calificación e inscripción 
pronto como sea practicable después de que de Bonos.-El Prestatario facilitará con 
el Banco.así lo solicite, el Prestatario sus- prontitud al Banco la información y sus
cribirá y entregará al Banco o a su or- .cribirá las solicitudes y demás documen
den, en canje de Bonos suscritos Y en- tos que el Banco razonablemente solicite, 
tregados con anterioridad al Ba~co, ~~e- a fin de que el Banco se encuentre en po
vos Bonos de acuerdo con las d1spos1c10- sición de vender cualesquiera de los Bo
nes siguientes: nos en un país detérminado, o de inscri-

( a) Bonos que devenguen intereses a birlos en bolsa de valores, en cumplimien
determinado tipo podrán canjearse por to de las leyes y reglamentos aplicables . 
Bonos que devenguen cualquier otro tipo, En la medida en que sea necesario para 
siempre que no se exceda el tipo de inte- cumplir con los requisitos de cualquiera 
rés sobre el Préstamo. El Banco :reembol- de las bolsas el Prestatario nombrará y 
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sostendrá, si el Banco así lo solicita, una tregada según esta Sección, a menos que 
Agencia para la autenticación de los Bo- expresamente se establezca de otro modo 
nos. en esta Sección o n casos ¡m que el con-

Sección 6.15. aárantía por el Banco de texto lo requiera de otro modo. 
Pagos sobre Bonos.-Si el Banco vendiere 
cualquier Bono y garantizare cualquier pa_. 
go de conformidad con el mismo, el Pres
tatario reembolsará al Banco cualquier 
cantidad pagada por este último en vir~ 
tud de tal garantía y causada por una 
omisión del Prestatario· de hacer un pa• 
go de acuerdo con las estipulaciones de 
dicho Bono. · 

Sec,'Jión 6.16'. Rescate de Bonos. 
(a) Los Bonos estarán sujetos a resca

te ·por el Prestatario antes de su venci
miento de conformidad con sus términos, 
a un precio de rescate igual al capital de 
los mismos más los intereses devengados 
y no pagados sobre dichos Bonos hasta la 
fecha fijada para su rescate, más, como 
prima, los porcentajes del capital que se 
especifiquen en el anexo de amortización 
del Contrato de Préstamo. 

( b) Si un Bono que haya de ser resca
tado del modo relacionado anteriormente 
llevare intereses a un tipo menor que el 
tipo de interés sobre el Préstamo, el Pres
tatario pagará al Banco, en· la fecha fi. 
jada para el rescate, la carga de servicio 
sobre el capital del Préstamo representa
do por dicho Bono devengada y no paga
da hasta esa fecha y prevista en la Sec
ción 6.~. 

Sección 6.J.7. Derechos de los Tenedores 
de BO?W!J.-A no ser que se disponga otra 
cosa en los Bonos, ningún tenedor de . un 
Bono, que no sea el Banco, tendrá dere
cho, en virtud de 8cr tenedor de ese Bo
no, a ninguno de los derechos o benefi
cios conferidos al Banco en el Contrato 
de Préstamo ni quedará ·sujeto a ninguna 
de las condiciones u obligaciones impues
tas al Banco en dicho Contrato. · 

Sección 6.18. Entrega de Notas Promi
soraJJ en lugar de Bonos.-A solicitud del 
Baoco el Prestatario suscribirá y entrega
rá al Banco . notas Promisorias en lugar 
de Bonos. Cada nota será pagadera a la 
orden de la parte o partes correspondien
tes y en el lugar del :país en que la nota 
se apagadera, según el Banco especifique, 
y estará fechada en la fecha de pago de 
los intereses que preceda inmediatamente 
a la fcha de entrega. La Nota será hecha 
en la forma acostumbrada, según el Ban
co y el Prestatario lo convengan mutua
mente, a fin de guardaJ; conformidad con 
las Leyes o usos financieros del. lugar en 
que es pagadera. Las referencias que en 
este Reglamento y en los Contratos se ha
gan en relación con lcis Bonos, incluyen 
cualquier nota promisora suscrita y en-, 

Articulo VII 
Exigibüidad del Contrato de Préstamo; 

Omisión de Ejercicios de Derechos; 
Arbitraje 

Sección 7.0L Exigibilidad. - Los dere
chos y obligaciones que corresponden al 
Banco y al Prestatario en virtud del Con
trato de Préstamo y de los Bonos serán vá
lidos y exigibles de acuerdo cqn sus pro
pios términos, no obstante lo que se dis
ponga en contrario en las Leyes de <.'Ual
quier estado o subdivisión política de cual
quier estado, ni el Banco ni el Prestatario 
tendrán derecho, en un procedimiento en
tablado al amparo de este artículo, a fun
dar una reclamación en que ninguna dis
posición de este Reglamento o- del Contra
to de Préstamo o de los Bonos no es váli
da o exigible por ramn de cualquier dis
posición de los artículos de convenio. del 
Banco o de cualquier otro motivo. 

Sección 7.02. Omisión de Ejercicio de 
Derecho. - Ninguna demora en ejercitar 
.un derecho o facultad que corresponda a 
cualquiera de las partes, al amparo del 
Contrato de Préstamo, en caso de incum
plimiento, ni ninguna omisión de ejercitar
los perjudicarán tal derecho o facultad o 
se interpretarán como renuncia a los mis
mos, o como aceptación de dicho incumpli
miento ni ningún acto de cualquiera de las 
partes respecto a un incumplimiento, ni 
ninguna aceptación de dicho incumplimien
to afectarán o perjudicarán cualquier de
recho o facultad que le corresponda a di
cha parte respecto a cualquier otro inc~
plimiento o cualquier incumplimiento .sub-
siguiente. _ 

Sección 7.03. Arbitraje. . 
~) Cualquier controversia entre las par

tes del Contrato de Préstamo y cualquier 
reclamación de una de las partes contra la 
otra surgidas del Contrato de Préstamo o 
de los Bonos y que no hayan sido resuel
tas por acuerdo entre las partes, serán so
metidas al Arbitraje de un Tribunal de Ar
bitraje, como se dispone a continuación. 

b) El Banco y el Prestatario serán las 
partes del Arbitraje. -

( c) El Tribuhal de Arbitraje consistirá 
de tres Arbitros nombrados así: 

Uno por el Banco; otro por el Prestata
rio; y el tercero (de ahora en adelante lla
mado algunas veces el Compromisario) por 
acuerdo entre las partes, o, si no se logra 
acuerdo, por el Presidente de la Corte In
ternacional de Justicia, o, en caso de que 
éste deje de hacer el nombramiento, por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
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' Si una de las partes dejare de nombrar un necesiten para seguir el procedimiento de 
Arbitro, éste será nombrado por el Com- Arbitraje. Si las partes no hubieren lle
promisario. Para el caso de que cualquier gado a un acuerdo sobre la remuneración 
Arbitro nombrado según lo dispuesto en antes de que el Tribunal de Arbitraje se 
esta Sección, renuncie,' muera o se imposi- haya reunido éste fijará la remuneración 
bilite para actuar, su sucesor, 8erá nom- que sea razonable de acuerdo con las cir
brado en la forma que aquí se dispone cunstancias. Las costas del procedimien
para el nombramiento del Arbitro original to de Arbitraje se dividirán y compartirán 
y tal sucesor tendrá todas las facultades por partes iguales entre el Banco y el Pres
y obligaciones del Arbitro original. tatario. Cualquier cuestión relativa a la 

(d) Podrá entablarse un procedimiento división de·las costas del procedimiento de 
de Arbitraje al amparo de esta Sección Arbitraje o relativa al procedimiento pa
mediante _notificación Be la parte que en- ra su pago será determinada por el Tri
table el procedimiento a la. otra parte. La bunal de Arbitraje. 
notificación contendrá una exposición so- (j) Las disposiciones sobre Arbitraje 
bre la naturaleza de la controversia o re- previstas en esta Sección regirán en lu
clamación que a de ser sometida a Arbi- gar de cualquier otro procedimiento para 
traje, y sobré la naturaleza de la repara- la resolución de controversias entre las 
c~ón que se persigue, y el nombre del Ar- partes del Contrato de Préstamo y de cual
b1tro noL?b~ado por la parte que e1;1tabl.e, quier reclamación de una de ellas contra 
el procedimiento. Dentro de los 30 dias s1- ¡ la otra surgida del Contrato de Présta
guientes a la fecha en que se haga la no- mo 0 de los Bonos. " 
tificación, la ~a~t~ contraria n<?ti~icará a (k) El Banco no tendrá derecho a enta
la parte que n~1cie el pr9ced!m1ento el . blar juicio contra el Prestatario fundamen
nombre ~el Arbitro que ella ?esi~e.. 1 tado en el laudo, nf a ejecutar el laudo con-

( e) S1 dentro de los ?O dias s1~~uen~~s tra el Prestatario ni a seguir otro recurso 
a la fecha en que se. h~zo la not1f1C.ac10.n , contra el Prestatario para la ejecución deJ 

que en~abla el proced1m1ento de Arbitra~; laudo .. salvo en la medida en que tal pro
no hubieren llegado l'.ls partesª. un acuer-

1 
cedimiento sea autbrizado contra el Pres

do sobre el ~ompr?m1so, cualqme~a de las tatario por razones distintas de lo dis
partes podr3: pe.d1r el, nombr'.1m1ento de puesto en esta Sección. Si dentro de los 
un ~ompromisar10 segun le;>, dispuesto en 30 días siguientes a la fecha en que las 
el parrafo ( c) de esta Secc1on. · 1 1 copias del laudo hayan sido entregadas a 

(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá las partes, el laudo no hubiere ¡¡ido cum-
en la oportunidad y en el lugar que sean plido por el Banco, el Prestatario podrá 
fijados por el compromisario. Con poste- 1 tomar contra el Banco cualquiera de las "" 
rioridad, el Tribunal de Arbitraje determi- medidas citadas a fin de lograr el cumpli-
nará dónde y cuándo celebrará sus sesio- 1 miento del laudo. · . 
nes. ' · (1) La entrega de cualquier notificación 
· (g) El Tribunal de Arbitraje decidirá, o l!itación relativa a cualquier proce.di

sujetándose a las disposiCÍones . de esta miento entabledo al amparo de esta Sec/ 
Sección, y excepto en aquellos casos en ción o (en la medida en que ello sea per- · 
que las partes hubieren acordado otra co- mitido) relativa a cualquier procedimien
sa, todas las cuestiones relativas a su com- to entablado para ejecutar cualquier laudo 
petencia y fijará sus reglas de procedí- dictado según- lo <dispuesto en esta Sec
miento. Las decisiones del Tribunal d-~ Ar- ción puede ser hecha en la forma dispues
bitraje se tomarán por mayoría de votos. ta.en la Sección 8.01. Las partes del Con-

(h) El Tribunal de Arbitraje porporcio- trat~ ~e Préstamo :renuncian a los dem~s 
nará a las partes una Audiencia imparcial 1 r~qm.sitos para la e!ltrega de tales notI
y dictará su laudo por escrito. Este lau-1 f1cac10nes o aceptac10nes. 
do podrá ser dictado en r~beldía. U~ lau- . Artículo VIII 
do firmado por la mayor1a del Tribunal 1 • • • • 

de Arbitraje constituirá el laudo del Tri-1 P1sposicwnes Varias • . 
bunal.. ~na copia firmada del laud«? será 1 Sección 8.01: Notificaciones y SoZicitu
trasm1tida a cada parte. El laudo dictado des. - Las Notificaciones o Solicitudes 
de conf<;11;Illidad, co~ las dispo~icione.s de es- ; que deban o puedan qarse o hacerse con
ta Secc1on sera firme y obhgator10 para forme a lo dispuesto ' &n el Contrato de 
las partes del Contrato de Préstamo. • Préstamo y los Acuerdos entre las partes 

Las partes se sujetarán al laudo dictado previstos en el Contrato de Préstamos se 
por el Tribunal de Arbitraje de conformi- harán por escrito~ Se considerará que esas 
dad con las disposiciones de esta Sección notificaciones o solicitudes han sido debi
y lo cumplirán. . <lamente dadas o hechas cuando se entre-

( i) La.s partes fijarán la remuneración guen a mano, por correo, telegramas, ca
de los Arbitras y _demás personas que se blegrama ·o radiograma a la parte a la que 
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deban o puedan darse o hacerse, a la di- del Prestatario hubieren sido debidamente 
rección de la parte señalada en el Contra- autorizados o ratificados por medio de to
to de Préstamo, o a la dirección que la par- dos los actos gubernamentales necesarios; 
te haya designado por medio de notifica- (b)todos los otros eventos especific"ados 
ción hecha a la parte que dé o haga esas en el Contrata de Préstamo como condicio
notificaciones o solicitudes. nes previas a su efectividad hubieren ocu-

Seccwn 8.02. Pruebas del Poder. - El rrido; y (c) prueba de ello satisfactoria
Prestatario proporcionará al Banco prue- riamente para el Banco hubiere sido pro
bas suficientes del Poder de la persona o porcionada a éste. 
personas que hayan de firmar las solici- Seccwn 9.02. Opiniones Legales. - Co
tudes previstas en el Artículo IV y en los mo parte de la prueba que deba proporcio
Bonos o que hayan de ejecutar actos a narse de acuerdo con lo dispuesto en la 
nombre del Prestatario u otorgar cualquier Sección 9.01, el Prestatario proporciona
otra documentación que el Prestatario ten- rá al Banco una opinión u opiniones satis
ga la obligación o la facultad de ejecutar factorias para éste de Abogado aceptable 
u otorgar al amparo del Contrato de Prés- para el Banco que demuestren: 
tamo, Y el espécimen autenticado de la fir- - (a) Que el Contrato de Préstamo há si
ma de cada una de esas personas. do debidam,ente autorizado y ratificado y 

Sección 8.0S. Actos a Nombre del Pres- otorgado y entregado, a nombre del Pres
tatario.-Todo acto que deba o pueda eje- tatario, y constituye una obligación váli
cutarse y toda documentación que deba o da y exigible al Prestatario de acuerdo con 
pueda suscribirse a1 nombre del Presta ta- sus términos; 
rio al amparo del Contrato de Préstamo (b)f Que los Bonos, al ser suscritos y en
podrán ser ejecutados o suscritos por el tregados conforme a los dispuesto en el 
representante del Prestatario designado en Contrato de Préstamo han de constituir 
el Contrato d~ Préstamo a los efectos de obligaciones válidas y exigibles al Pres
esta Sección o por cualquier persona au- tatario de acuerdo con sus términos y que, 
torizada por escrito por él a ese efecto. salvo lo que se diga en tal opinión, no se 

Podrá acordarse a nombre del Presta- -necesitan firmas o formalidades adicio-
tario cualquier modificación de documen- nales a ese efecto, Y . . 
to escrito firmado a nombre del Presta- (c) Las otras materias que hayan sido 
tario por el representante designado en.la especificadas en el Contrato de Préstamo. 
forma señalada anteriormente o por cual- Sección 9.0S. Fecha de Vigencia. - A no 
quier persona autorizada por escrito por ser que el Banco y el Prestatario acuerden 
él a ese efecto, siempre que el representan- otra cosa, el Contrato de Préstamo tendrá 
te opine que-la modificación o ampliación fuerza y entrará en vigor en la fecha en 
es razonable dentro de las circunstancias que el Banco notifique al Prestatario la 
y que no aumenta substancialmente las aceptación de dichas pruebas. . 

.. 

obligaciones del Prestatario surgidas del Seccüfn 9.01¡. Terminación del Contrato 
Coptrato de Préstamo. El Banco podrá de 'Préstamo por Demora en Entrar en Vi- ~ 
aceptar la suscrip~ión por dicho re~resen- gor. _ Si todos los actos que deban reali
tante o por su designado de cualqmera de zarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
tales documentos como prueba concluyen- Sección 9.01 no hubieren sido llevados a 
te de que el representante opina que cual- efecto antes de la fecha señalada, en el 
quier modificación o ampliación de las dis- Contrato de Préstamo a los efectos de 
posiciones del Contrato de Préstamo lleva- esta Sección o antes de cualquier otra fe-
da a efecto en ~l docume!lto _es razm1able cha que el Banco y el Prestatario hubieren 
dentro de las circunstancias y no aumen- acordado el Banco en cualquier momento 

. taría substa!lcialm~nte las ~bligaciones posterior: por medio de notificación al 
del Prestatario surgidas del mismo. Prestatario, podrá a su opción dar por ter-

Seccwn 8.01¡. Suscripción de Ejempla- minado el Contrato de Préstamo. En el ac
res.-Se podrá suscribir varios ejempla- to de hacer tal notificación el Contrato 
res del Contrato de Préstamo, cada uno de de Préstamo y todas las obligaciones de 
los cuales se considerará como original. las partes surgidas del mismo· se darán al 
Todos estos ejemplares constituirán colee- punto por terminadas. · 
tivamente un solo instrumento. Sección 9.05. Terminación del Contrato 

Artículo IX de Préstamo por Pago Total. - Siempre y 
cuando el total del capital del Préstamo 
y la prima sobre el rescate de todos los 
Bonos llamados a rescate, si la hubiere, y 
todos los intereses y otras cargas deven
gados sobre el Préstamo y sobre los Bo
nos hubieren sido devengados, el Contrato 
de Préstamo y las obligaciones de las_par-

Fecha de Vigencia; Terminación .1 
Sección 9.01. Condiciones previas a la e

fectividad del Contrato de' Préstamo. -El 
Contrato de Préstamo no entrará en vi
gor hasta que (a) el otorgamiento y la 
entrega del Conrato de Préstamo a nombre 
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tes surgidas del mismo se darán al punto 
por terminadas. 

Artículo X. 
Definiciones; Encabezamiento· 

Sección 10.01. Definiciones. - Salvo en 
aquellos casos en que el contexto' exija o
tra cosa, los términos enumerados a con
tinuación tendrán los significados siguien
tes cuando sean usados en este Reglamento 
o en cualquier anexo de este Reglamento 
o en un contrato de Préstamo al cual se 
haya hecho aplicable este Reglamento: 

1.-El término "Banco" significa el 
Banco Internacional de Reconstruc· 
ción y Fomento. 

2. -El término "Miembro" significa un 
Miembro del Banco. 

3. -El término "Contrato de Préstamo'" 
significa el Contrato de Préstamo 
determinado al cual este Reglamen· 
to hubiere sido hecho aplicable, tal 
como se modifique de tiempo en 
tiempo; e incluye todos los acuer
dos que complementen al Contra
to de Préstamo y todos sus Anexos. 

4. -El término "Préstamo" significa el 
· Préstamo que se estipula en el Con-

trato de Préstamo. · 
5. -El término "Prestatario" significa 

el Miembro del Banco a quien se ha 
hecho el Préstamo. 

6. -El término "Estados Unidos" signi~ 
fica ·los Estados Unidos de Améri
ca. 

7. -El término' 'Moneda" significa di
nero o moneda de curso legal en el 
momento a que se haga referencia 
para el pago de deudas públicas y 
privadas en los territorios del Go
bierno a que se haga referencia, ya 
sea que dicho Gobierno sea Miem
bro o no. Siempre que se haga re
ferenHa a la moneda del Prestata
rio el término "Moneda"incluye las 
monedas de todas las colonias y to
dos lo sterritorios a nombre de los 
cuales el Prestatario ha aceptado 
participar como Miembro del Ban
co. 

8. -El término "Dólares" y el signo "$" 
significan dólares en moneda de los 
Estados Unidos. 

9. -Et término "Bonos" significa los 
Bonos suscritos y entregados por el 
Prestatario de conformidad con el 
Contrato de Préstamo -e incluye 
cualquiera de Jos Bonos emitidos en 
canje o transferencia de Bonos, tal 
como aquí se define este término. 

10. -El término "Cuenta del Préstamo" 
significa la cuenta en los libros del 
Banco en la que la suma del Prés
tamo será acreditadaº según lo dis
puesto en la Sección 2.01. 

11. -El término "Proyecto" significa el 
proyecto o programa para el cual 
ha sido hecho el Préstamo, tal como 
se describa en el Contrato de Prés
tamo y tal como la descripción se 
modifique de tiempo en tiempo por 
acuerdo entre el Banco y el Presta
tario. 

12 .-El término "mercancías" significa 
los equipos, material y servicios que 
sean requeridos para el proyecto. 
Siempre que se haga referencia al 
costo de cualesquiera mercancfas se 
considerará que el costo incluye el 
costo de importar las mercancías al 

·territorio del Prestatario. . 
13.-Eil término "Deuda externa" signi

fica cualquier deuda pagadera en 
un medio de pago distinto de la mo
neda del Prestatario, ya sea que tal 
deuda deba pagarse indispensa'Qle
mente ó a voluntad del acreedor en 
ese otro medio de pago. 

14. -El término "Fecha de Cierre" sig
nifica la fecha señalada en el Con
trato de Préstamo como fecha de 
cierre o cualquier otra fecha a cor- ~ 
dada entre el Banco y el Prestata
rio como fecha de cierre. 

15. -El término "Fecha de Vigencia" 
significa · 1a fecha en la que el Con
trato de Préstamo deba tener fuer
za y entrar en vigor según lo dis
puesto en la ~cción 9.03. 

16.-El término "Gravámen' incluirá hi- -. 
potecas, prendas, cargas, privilegios 
y prioridades de cualquier clase. 

17 .-El término "Activo" inclui¡á los 
· Ingresos y las propiedades de cual-

quier clase. _ -
18.-Los términos "Impuesto e Impues

tos" incluirán contribuciones, tri
butos e imposiciones de cualquier 
clase, ya sea que se encuentren en 
vigor en la fecha del Contrato de 
Préstamo o que se impongan con 
posterioridad. 

19. -Siempre que se haga referencia a 
incurrir en deuda dicha referencia 
incluirá la asunción y la garantía 
de deuda. 

Las referncias que se hagan en este Re
glamento a Artículos o Secciones se en
tenderán a Artículos o Secciones de este 
Reglamento; las referencias que se hagan 
en un Contrato de Préstamo a Artículos o 
Secciones se entenderán a Artículos o Sec
ciones de dicho Contrato de Préstamo. 

Sección 10.02. Encabezamientos. - Los 
encabezamientos de los Artículos o Sec
ciones del Indice han sido insertados sólo 
para uso de referencia y no forman parte 
de este Reglamento. 
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ANEXO I 
MODELO DE BONO REGISTRADO SIN 

CUPONES 
PAGADERO EN DOLARES 

$ 000 $ 000 
N 11 000 N., 000 

(Nombre del Prestatario) 
Bono de Serie Pagadero el. ...... ~ ..... . 
(Nombre del Prestatario) (en ad~lante 
llamado el Prestataroi), por valor recibi
do, por el pre-sen te promete pagar a ..... ; 
.... , o a sus ce:sionarios registrados, en el 
día ....... de . , ...... de 19 .... , en la ofi~ 
cina o Agencia del (Prestatario) en el ba
rrio de l\:lanhattan, en la Ciudad de New 
York, la suma pe . .... , .. Dólares en dine
ro o moneda de los Estados Unidos de A
mérica que en ·la fecha de pago sea de 
curso legal para pagos de deudas públicas 
y privadas y para pagar intereses sobre la 
citada suma desde la fecha del presente en 
dicha oficina o agencia en igual dinero o 
moneda al tipo de ...... por ciento ( % ) 
anual, pagaderos semestralmente el .... y 
el. . . . . . . . . . hasta que ~e haya pagado la 
citada suma de capital o se haya preveí
do debidamente su pago. 

Este Bono pertenece a una emisión au· 
torizada de Bonos por la suma total de ca-
pital de ....... -.-. ... (o su equivalente pa· 
gadero en otras monedas) c:onocida por lm 
Bonos de Serie del (Prestatario) ....... . 
(en adelante llamados los Bonos), emití· 
dos o que se han de emitir conforme a ur 
Contrato de Préatamo fechado el ...... y 
celebrado entre el (Prestatario) y el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (en adelante llamado el Banco) . 
Ning_una referencia que aquí· se haga al 
Cont'fato de Préstamo perjudicará 1~ obh
gac~ón del (Prestatario), que es absolut::i 
e incondicional de pagar el capital de. este 
Bono y sus interese¡¡ en las fechas, lugar, 
cantidades y moneda estipulados en este 
Bono. 

Este Bono es transferible, por su tene
dor registrado, o por su apoderado debi
~amente autorizado por escrito, en la men
cionada oficina o Agencia del ( Prestata
rio) en el barrio de Manhattan, median
te pago,• si el (Prestatario) así fo exige; 
de un cargo calculado para reembolsar al 
(Prestatario) el costo de la transferencia 
y mediante entrega de este Bono pata su 
cancelación, debidamente endosado o a
compañado de un instrumento o instru
mentos apropiados de cesión y transferen
cia. Al efectuarse cualquiera de tales trans 
ferencias un Bono o Bonos nuevos entera
mente registrados, sin cupones de deno
minaciones autorizadas, de igual venci
miento y por la misma suma total de capi
tal, serán emitidos al cesionario en canje 
de este Bono. 

Al efectuar el pago, si el (Prestatario) 
así lo exige, de un cargo calculado para re
embolsav al (Prestatario) el costo del can
je ( 1) Bonos al Portador con cupones de 
intereses unidos (en adelante llamados 
Bonos de Cupones) de cualquier venci
miento junto con todos los cupones no 
vencidos pertenecientes a los mismos, pue
den ser canjeados mediante su presenta
ción y entrega en la mencionada oficina 
o agencia en el barrio de Manhattan, por 
Bonos ~e cupones de otras denominaciones 
autorizadas con todos los cupones no ven
cidos pertenecientes a los mismos, o por 
Bonos enteramente registrados sin cupones 
(en adelante llamados Bonos Registrados) 
de cualesquiera denominaciones autoriza
das, o por ambos, del mismo vencimiento 
y por la misma suma total de capital; y 
.<21 Bonos registrados de cualqquier venci-' 
miento pueden ser canjeados mediante pre
sentación y entrega en la mencionada. ofi
cina o Agencia, debidamente endosados o 
icompañados de un instrumento o instru
mentos apropiados de cesión y transferen
cia, por· Bonos registrados de otras deno
minaciones autorizadas o por Bonos de cu
pones de cualquiera denominaciones auto
rizadas con todos los cupones no venci
dos pertenecientes a los mismos, o por am
bos, del mismo vencimiento y por la mis
ma suma total de capital. 

No se r~querirá del (Prestatario) que 
haga transferencias o canjes de Bonoc du
,·ante un período de diez días inmediata
mente anterior a cualquier fecha tle pago 
.:ie intereses sobre los mismos, o de Bonos 
!amados a rescate. 

Los Bonos están sujetos a rescate a vo
lup.tad del (Prestatario), tal como se dis
pone a continuación ,a un precio de resca
te para cada Bono igual al capital del mis-· 
mo, más los intereses devengados y no pa
gados sobre el mismo hasta la fecha fijada 
para su rescate, más, como prima, los si
guientes porcentajes respectivos de dicho 
'.!apital; (Insértense los porcentajes fija
dos en el anexo de amortización del Con
trato de Préstamo). Todos los Bonos pen
dientes de pago en un momento dado pue
den ser rescatados en cualquier momento 
en la forma arriba mencionada. Todos los 
Bonos pendientes de pagos en un momento 
dado correspondientes a uno o más venci
mientos pueden ser rescatados en cualquier 
tiempo en la forma arriba mencionada, 
siempre que, en la fecha fijada para el 
rescate de tales BonQS, no se encuentren 
pendientes de pago cualesquiera Bonos 
que venzan con posterioridad a los Bonos 
que se han de rescatar. Si el (Prestatario) 
se decide a redimir Bonos notificará su 
intención de redimir todos los Bonos, o to
dos los Bonos pertenecientes a uno o más 
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vencimientos señalados en la forma que o agencias; siempre que, sinembargo, no 

se estipula anteriormente, según sea el ca- se apliquen las disposiciones de este párra

so. Tal notificación designará la 'fecha de fo a imposiciones sobre pagos hechos con

rescate y expresará el precio o precios de forme a las estipulaciones de cualquier Bo

rescate, determinados según se estipula an- no a un tenedor del mismo que no sea el 

teriormente. Tal notificación será hecha Banco cuando tal Bono sea propiedad de 

por medio de publicación en dos periódi- un individuo o corporación residentes en 

cos diarios, impresos en el idioma inglés, el (Prestatario), y para beneficio de los 

y publicados y de circulación general en el mismos. · 
mencionado Barrio de Manhattan, por lo El (Prestatario) podrá considerar. y 

menos uha vez por semana durante tres tratar al portador de cualquier Bono 

semanas consecutivas, haciéndose la pri- de cu.pones, y al portador de cualquier cu

mera publicación no menos de 45 ni más P.§n de intereses sobre cualquier Bono, y 

de 60 días antes de la fecha de rescate. al propietario registrado de cualquier Bo

Habiéndose hecho tal notificación de la de- no registrado, como propietario absoluto 

cisión de rendi.¡: tal como se estipula 'ante- de ellos, a todos los efectos, no obstante 

riormente, los 13onos así llamados a resca- cualquier· notificación en contrario; y to-. 

te, serán debidos y pagaderos en tal fecha do pago hecho a tal portador o a tal pro

de rescate a su precio o precios de res- pietario registrado o a la orden de éste, 

cate, y en el acto de su presentación y en- como sea el caso, será válido y efectivo 

trega en tal fecha, o con posterioridad, en para descargar la responsabilidad del 

la mencionada oficina o agencia en el Ba- (Prestatario) surgida en tal Bono de cu

rrio de Manhattan, junto con cualesquiera pones, de tal cupón o de tal Bono regis

cupones pertenecientes a los mismos que trado en la medida de la suma o sumas así 
venzan después de tal fecha de rescate,. se- pagadas. 
rán pagados al precio o precios de resca- Este Bono no será válido ni obligatorio 

te susodichos. Todos los plazos de intere- a ningún efecto hasta que haya sido (in

ses no pagados representados por cupones sértese la r~ferencia apropiada a la auten
que hubieren vencido en dicha fecha de res- ticación, firma o atestación). 
cate o con anterioridad seguirán siendo En Fe de lo Cual el (Prestatario) ha he

pagaderos a los portadores de dichos cho firmar este Bono en su nombre por 

cupones presentados para rescate no (insértese aquí la referencia al funciona

incluirá tales plazos no pagados de in- rio o funcionarios que firman los Bonos, a 

tereses a no ser que los cupones que re- .los refrendos, atestación y sello, si se usa
presenten tales plazos se acompañen a los re, y si una firma es en facsímil, hágase 

Bonos presentados para rescate. Desde la referencia a la misma). 
fecha de rescate y con posterioridad, si se (Firma, atestación, autenticación, según 
efectúa el pago o se provee debidamente el sea apropiado) . 
mismo de acuerdo con los Bonos así lla- Fechado el 
mados a rescate dejarán de devengar in- Nota: Las estipulaciones en bastardilla 

tereses y cualesquiera de los cupones perte- pueden' ser omitidas si el Prestatario lo · 
necientes a los mismos que venzan des- desea. ~ 

pués de la mencionada fecha de rescate se- Mode'lo <le Oesión y Transferencia 

rán nulos. Por Valor Recibido 

En ciertos eventos estipulados en el por el presente vendo, cedo y transfiero a 

mencionado Contrato de Préstamo, el Ban- ' este Bono emitido por 
co, a su opción, podrá declarar que el ca- (NQmbre del Prestatario) y por el pre

pital de todos los Bonos entonces pendien- sente autorizo irrevocablemente al {Pres

tes de pago (si ya no es debido) es debi- tatario) a efectuar la transferencia de 

do y pagadero de inmediato, y al hacer este Bono en sus libros. 
tal declaración, ese capital será debido y 
pagadero de inmediato. 

El capital de los Bonos, los intereses que 
ellos devenguen y la prima, si la hubiere, 
sobre el rescate de los mismos, serán pa
gados sin deducción y libres de cuales
quiera impuestos, contribuciones, imposi
ciones o tributos de cualquier naturaleza 
impuestos hasta la fecha del presente o 
que se impongan en el futuro por el (Pres
tatario) o ·por cualquier autoridad fiscal 
del mismo o existente en el mismo y serán 
pagados libres de toda restricción del 
.(Prestatario), sus subdivisiones políticas 

Fechado el 
Testigo: 

• 

ANEXO "2". 
Modero <ro Bono <le Cupones Pagadero 

en Dólares 
$ 000 
N9 000 

$ 000 
N 9 000 

(Nombre del Prestatario) 
Bono de Serie Pagadero el 
(Nombre del.Prestatario) (en adelante 
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llamado el ·(Prestatario", ;por valor reci- mismo, o por ambos, del mismo vencimienbido, por el presente promete pagar al por- to y por la misma suma total de ca,pital. 

e 
• 

' ... 
~ 

-
-

.. 

· tador del presente en el día de No se requerirá del (Prestatario) que de 19 , en la Of i~ina o Agencia haga transferencias o canjes de Bonos du-del (Prestatario) en el Barrio de Manha- rante un periodo de diez días ininediatattan, en 'Ja ciudad de Nueva York, la suma mente anterior a cualquier fecha de pago de Dólares en dinero o mo- de intereses sobre los mismos, o de Bonos neda de los Estados Unidos de América lla.mados a rescate. 
que en la fecha de pago sea de curso le- Los Bonos están sujetos a rescate a vogal para pago de deudas públicas y priva- !untad del (Prestatario), tal como se disdas, y ;para pagar intereses sobre la cita- pone a continuación,_ a un precio de res'da suma desde la fecha del presente· en di- cate para cada Bono igual al capital del cha Oficina o Agencia en igual dinel'& o mismo, más los intereses devengados y no moneda al tipo de por ciento pagados sobre el mismo hasta la fecha fi( _%) anu~l. pagaderos semestralmente el ja<;}a para su rescate, más, como prima, y el hasta que se haya los siguientes porcentajes respectivps de pagado la citada suma de capital o se- ha- dicho capital: (insértense los porcentajes ya provef do debidamente -su pago, pero fijadas en el anexo de amortización del hasta el vencimiento del presente Bono Contrato de Préstamo). Todos los Bonos sólo mediante presentación y entrega de pendientes de pago en un momento dado los cupones unidos al mismo según se ven- pueden ser rescatados en cualquier mo-2an por separado. mento en la forma arriba mencionada. To· _ Este Bono pertenece a una emisión au- dos los Bonos pendientes de pago en un torizada de bonos por la suma total de momento dado correspondientes a uno o capital de (o su equivalente más ven.cimientos pueden ser rescatados pagadero en otras monedas), conocida en cualquier tiempo en la forma arriba por los Bonos de Serie del (Prestatario) mencionada, siem;pre que, en la fecha fi( en adelante llamados los Bonos emitidos jada para el rescate de tales Bonos, no se _ o que se han de emitir conforme a un encuentren pendientes de pago cualesquie-Contrato de Préstamo fechado el ra Bonos que venzan con posterioridad a __ y celebrado entre el (Prestatario) y el los Bonos que se han de rescatar. Si ~l Banco Internacional de Reconstrucción y (Prestatario) se decide a redimir Bonos Fomento (en adelante llamado el Banco). notificará su intención de redimir todos Ninguna referencia que aquí se haga al los Bonos o todos los Bonos pertenecienContrato de Préstamo perjudicará la obli- tes a uno o :rrtás vencimientos señalados gación del (Prestatario), que es absolu- en la forma que se estipula anteriormen- ... ta e incondicional, de pagar el capital de te, según el caso. Tal notiftcación desigeste Bono y sus intereses en las fechas, nará la fecha de rescate y expresará el lugar, cantidades y moneda estipulados en precio o precios de rescate, determinados este Bono. según se estipula anteriormente. Tal no-Al efectuar el ;pago, si el (Prestatario) tificación será hecha por medio de ;publiasí lo exige, de un cargo calculado para cación en dos periódicos diarios, impresos · ·reembolsar al (Prestatario) del costo del en el idioma inglés, y publicados y de circanje (1) Bonos al .portador con cupones culación general en el mencionado Barrio de intereses unidos (en adelante llamados de Manhattan, por lo menos una vez por Bonos de cupones) de cualquier venci- semana durante tres semanas consecutimiento, junto con todos los cupones no vas, haciéndose la primera publicación no vencidos pertenecientes a los mis.mas, o menos de 45 ni más de 60 días antes de por Bonos enteramente registrados sin cu- la fecha de rescate. Habiéndose hecho tal pones (en adelante llamados Bonos regís- notificación de la decisión de redimir tal trados) de cualesquiera denomináciones como se estipula anteriormente, los Bonos autorizadas, o por ambos, del mismo ven- así llamados a rescate serán debidos y pacimiento y por la misma suma total de ca- gaderos en tal fecha de rescate a su prepital; y (2)· Bonos registrados de cual- cio o :precios de rescate, y en el acto de 

f.
,_-_ :.~~ . ·: .. 

~ ,. -. 

quier vencimiento pueden ser canjeados su presentación y entrega en tal fecha, o mediante presentación y entrega en la con posterioridad, en la mencionada Oficimencionada Oficina o Agencia debidamen- na o Agencia en el Barrio de Manhattan, te endosados o aco:rnpañados de un instru- junto con cualesquiera cupones pertenemento o instrumentos apropiados de ce- cientes a los mismos que venzan después si6n y transferencia, por Bonos registra- de tal fecha de rescate, serán pagados al dos de otras denominaciones autorizadas precio o precios de rescate susodichos. Too po_r Bonos de cupones de cualesquiera dos los plazos de intereses no pagados redenominacjones autorizadas col'l todos los presentados por cupones que hubieren venc~~~ ·no vencidos pert.enecien~ a los cido en dicha fecha de rescate o con ante .. ~~:.::::::::~·:..: ... -·- . . .. '--·-·----_- . 
~µ CO.tr•a~ 
~~J~ 

,,.~~'\~ 

. , 

-. 

.. 
1 
1 

•
• 

: 

-
l 
1 

· I 
·-~! 

www.enriquebolanos.org


~ ~.~ ~-·~ 

r;~~ . 

'~ ' 

·' . ~ 

~~ 
~·--:· .. ~ ... 

~~--. 
~\ ·~ ,. 
le 

41• :.. . . ~. 
~ -•. 

···1 -t 
}~. 

'f 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 2123 

.. · rioridad seguirán siendo pagaderos a los En F_é de lo Cual. el (Prestatario) ha 
portadores de dichos cupones presentados h~h? firmar e,ste Bóno en .su nombr~, por 
para rescate no incluirá tales plazos no <.msertese .aqui. la refere~cia al funciona
pagados de intereses a no ser que los cu- rio o funcionarios que firman los Bonos, 
pones que representnten tales plazos se a los refr~ndos, ~testación y sel}o,. si ~e 
acom;pañen a los Bonos presentados para usare, y si una firma es en f acsimll, ha
rescate. Desde la fecha de rescate y con gase referencia a la m~sma) y unir al pre
posterioridad, si se efectúa el pago o se sent~ los cupone~ d~ lntereses. ql!e llevan 
provee debidamenté el mismo de acuerdo l~ firma en facsiIDil de. su ~ msertese al 
con los Bonos los Bonos así llamados a titulo o nombre del funcionario) . 
rescate dejará~ de devengar intereses y (Firma •. atestación, autenticación, según 
cualesquiera de los cupones pertenecientes sea apropiado) . 
a los mismos que venzan después de la Fec)lado el . . . . 
mencionada fecha de rescate serán nulos. Nota: Las esbpulac10nes en bastardilla 

• pueden ser omitidas si el Prestario lo de-
En ciertos eventos estipulados en el sea. 

mencionado Contrato de Préstamo, el Ban
co, a su opción, podrá declarar que el ca
pital de todos los Bonos entonces pendien
tes de ;pago (si ya no es debido) es debi
do y pagadero de inmediato, y al hacer 
tal declairación, ese capital será debido y 
pagadero de inmediato. 

Modelo del Cupón 
En el dfa de de 

19 , a no ser que el Bono mencio
nado a continuación hubiere sido llamado 
a rescate previo y se hubiere :proveído de
bidamente su pago, (Nombre del Presta
tario) pagará al portador, al entregarse 

El capital de los Bonos, los intereses que este cupón, en la Oficina o Agencia del ci
ellos devenguen y la prima si la hubiere, tado (Prestatario) en el Barrio de Man
sobre el rescate de los mismos, serán pa- hattan. en la ciudad de Nueva York, 
gados sin deducción y libres de cuales- dólares en dinero o moneda de los 
quiera im;puestos, contribuciones, imposi- Estados Unidos de América que al tiem
cione~ o tributos de cualquier naturaleza po del pago sea de curso legal para el pa
impuestos hasta la fecha del presente o go de deud.as públicas y ;privadas, que son 
que se impongan en el futuro por el (Pres- seis meses de intereses sobre su Bono de 
tatairio) o por cualquier autoridad fiscal Serie-, N9 · pagadero el 
del mismo o existente en el mismo y se- pagaderos en la fecha :presente. 
rán pagados libres de toda restricción del (firma del facsímil) 
(Prestatario}, sus subdivisi01ies políticas 
o agencias; siempre que, sin embargo, no 
se apliquen las disposiciones de este ·pá
rrafo· a im,posiciones sobre pagos hechos 
conforme a las estipulaciones de cualquier 
Bono a un tenedor del mismo que no sea 
el Banco. cuando tal Bono sea propiedad 
de un individuo o corporación residentes 
en ef (Prestatario), y para beneficio de 
los mismos. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

. Sabed: 

; 'i 
·.. .. 

Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 
Resolución NQ 33 . 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua: 

Resuelven: 
· Artb. 1°-Aprobar en· todas sus partes 

El (Prestatario) podrá considerar y el Contrato celebrado en la ciudad de Was
tratar al portador de cualquier Bono de hington, D. C., Estados Unidos de .Amé
cup'?nes, Y al portador de cualquier .cupón rica, el día 4 del mes en curso y suscrito 
_pe i~ten;ses s~bre cualquier Bono, y al por el Doctor Guillermo •Sevilla Sacasa 
pro.pietano registrado de cualquier Bono como representante de Nicaragua y el se
registrado, como propietario absoluto de ñor Eugene R. Black por el Banco Inter
ell<;>s, a t~?s l?~ efectos, no ?bstante cual- nacional de Reconstrucción y Fomento, 
qmer notificacion en contrario; y todo pa- por el cual se establece a favor de Nica
g.o hec~o a tal portador o a tal propieta- ragua un crédito por la cantidad de Tres 
rio registrado o a la orden de éste, como Milloñes Quinientos Mil Dólares ..... . 
sea el caso, será válido y efectivo para (US$3.500,000.00) con el plazo y condi
d~argar l~ responsabilidad del (Presta- ciones estipulados en el mismo . Co1i.trato. 
tario) ~urgida de tal Bono de cupones, de Arto. 2º-La presente Resolución deberá. 
tal ~upon o de tal Bono registrado en la publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 
medida de la suma o sumas así pagadas. Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-

~ste, Bono no será válido ni obligatorio mara de Diputados. -Managua, D.N., 9 
a nmgun efecto hasta que baya sido (In- de S~tiembre de 1953. -Ulises Irías, D. 
sért~se 'la referencia apropiada ;:¡. la au- P. - J. J. MQ:raleEi Maren~o, D. S. - Ig, 
tenticación, firma o atestacipn), Román, D. R · · · 
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Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D. N., 11 de Septiembre 
de 1953. -Alberto Argüello V., S. P. -
Horacio Argüello B., S. S. - Pablo Re
ner, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., 12 de Septiembre 
de 1953. -A. SOMOZA, Presidente de la 
República. -Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despaeho de Hacienda y Cré
dito Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 800 
Once mañana próximo, 1lete Octubre local este 

Juzgado, nnderáse pública subasta inmueble, finca 
1ústica llamada Santa Teresa situada en Somotillo; 
tiene una capacidad de quinientas manzanas, divi
didas en dos lotes, 11f el primero: de tresciento1 
cincuenta rranzanas, lindante: oriente, rlo de Somo
tillo; cccidente, camino a San .francisco; norte, 
monte inculto; sur, Inocente Peralta. Segundo lo· 
te: norte, Paula Canales de RivBB; poniente, Petro· 
na Canales Hojas; oriente y sur, 1ltio Santa Teresa. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Rafaela Oradis Santel11 .. 
Base remate: Catorce Mil Setecientos Setenta y 

Cinco Córdobas. 
Oyense po&turas legalea. 
Juzgado Civil Distrito por la ley. Chlnandega, 

Septiembre- veinticinco mil noveclento1 cincuentl· 
tres.-Rigo Palma O., Juez Civil del Distrito por 
Ministerio de la Ley.-Carlo1 A. López. 

2387 3 3 

N9 802 
Cuatro la tarde diez Octubre corriente ailo subas· 

taráse este Juzgado Sétima Parte propiedad urbana 
&ita barrio San Jacinto, esta ciudad, consta aolar 
quince por treinta varas, cañón esquinado diez va
raa lado, y demás acceaorloa, limitado: oriente, Fe· 
lfcito Mendoza; poniente, Mariapo Morelra Mendie· 
ta; norte, Gabriel Carvajal; 1ur, Zacarlu Obando; li 
pedimento Oarmela O<lnzález ¡uardadora menor 
Ana Julia Ouadamuz Oonzalez, con autorización 
judicial. 

Base mlnima subasta: Do• Mil Cuatrocientos 
Veintiocho Córdobaa Cincuentialete Centavo•. 

Juzgado Segundo Civil Di1trito. Managua, veln
tlseis Septiembre 111il noveclento1 cincuenta y trea. 
A. Selva, Srio. 2390 3 3 

N9 799 
Tres tarde, trece Octubre próximo, subastaráse 

finca urbana, esta ciudad, limitada: oriente, suceso
res de. justina RojBB; poniente, de Cario• Rodrfguez 
Gutiérrez¡ norte, camino público¡ sur, 1ucc1ores Leo 
nor Román¡ véndese ejecución Juana Parrales con· 
tra Adela Rojas. 

Base del remate: dorcientos córdobas. 
Oyenae posturas. 
Juzgado Local, Jiuotcpe, veintiocho Septiembre 

mil novecientos cincuenta y tres.-Leónidaa Sán· 
chez, Sfto. 2388 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 521 

Carmen Sevilla Zelaya, 1olicita titulo aupletorio, 
de uns finca de agricultura, ubicada en el sitio, San 
Juan de la Cruz oe Piedra, y Comarca Los Mojones 
Orientales. de esta jurisdicción. Con cua de teja .. 

mide de largo ocho varas y seis de ancho, con cua
tro corredores, forrada con tabla y palenque. Cua.: -
renta manzanas incluyendo una de chácara y tres 
de potrero, y el resto para la siembra de granos. 
Cercas propias con madera, alambre y piedra, limi
tada: oriente, sucesión de Lorenzo Barreda; occi
dente, Luis y Tomás Blandón; norte, Roberto Zela
ya¡ y 1ur, Ricardo Zeledón. 

Vale doscientos córdobas. 
, Interesados opónganse término de que será oído. 

Juzgado Local Civil.-EI Sauce, diecisiete de A
gosto de mil novecientos cincuentitrés.-Eduardo 
Pastora 0.-Leónldas Balladar", Srio. 

2126 3 3 

N9 523 
Santos Obando, del Jtcaro, pide Ululo supletorio 

casa y solar de una manzana extensión, en el Valle 
de Susucayán, cercado con alambre y piñuela; la 
casa es de trece varu largo por nueve ancho, dos 
corredores doce y nueve varas largo, paretlce taque
zal, limitado todo: norte, casns y solares Juan Pa
blo Pérez y José María Sarantes, calle de por medio; 
sur, casa y 1olar de Luisa Landero; oriente, casa So· 
Jedad Sarantes; occidente, propiedad Roque Ortez. 

Valórala un mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Dlstrito.-Ocotal, diez y ocho Agos· • 

to mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. jarquln 
C., Srlo. 2124 3 3 

No 513 
Felipe Melgara, solicita Ululo supletorio mejoras 

de una finca rústica como de trea manzanas exten
sión situado •l'amasli•, terreno ejidal, esta jurisdic· 
ción, cercado con alambre de púas dos hilos por 
tres lado1 y natural el otro, para sembrar cereales, 
lindando: oriente, norte y sur, predios de lndaleclo 
Oonzález, mediando camino; occidente, con el río 
Coco. 

Estímalo ciento cincuenta córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civll.-Telpaneca, veinte Agosto 

mil novecientos cincuentitréa.-Hamiro Moralts;l-
Rubén B. Jirón, Srio. 2119 3 3 

L.A G A O ET A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los días, excepto los festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: • 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apar.tado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 

Para la República: 
Número del día CJ 0.15 Por trimestre .• CJ 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre. . • 11.00 
Por mes • • • • • • e 2.00 Por ailo • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USf 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ailo • • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avi101 y docu· 
mentoa, etc., tres centavo• de córdoba por cada 
una de lu primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de laa excedente. 
aiempre que la publicación se haga una vez. Por 
111 publicacionea siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la prlmerL 

Por una página, cuarenta córdobaL 
A 101 lntere11dos en la publicación de cartelea. 

edictos, remates. etc., ae le1 aviaa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o d• 
plicadoe de lu piezaa que dCRCD publicar. . 
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